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I. INTRODUCCIÓN 

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte pone a disposición de los interesados el 
Proyecto de Pliego de Condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar 
el contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 
El presente Proceso de Contratación se encuentra identificado con el número IDRD-DG-
LP-050-2021 

 
El objeto del Contrato es: “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LAS PISCINAS ADMINISTRADAS POR EL 
IDRD”. 
 
Alcance al objeto:  

 
Las actividades de mantenimiento y operación que se ejecutarán a través del presente 
contrato, atendiendo el Anexo técnico, deberán desarrollarse en las siguientes piscinas 
administradas por el IDRD:  

 

NOMBRE DIRECCIÓN TIPO DE ESCENARIO HORARIO DE 
SERVICIO AL 
PÚBLICO 

 
Parque Zonal El 
Virrey Sur 

 
Diagonal 93 B sur 
Carrera 54 Este 

• Piscina adultos 

• Piscina niños, 

• cuarto de máquinas, vestieres, 
camerinos y zonas aledañas. 

 
Martes a Domingo 7 
a.m. a 5 p.m. 

 
Parque Zonal 
Patio Bonito 

 
Carrera 101 Calle 
34 sur 

• Piscina adultos 

• Piscina niños. 

• Cuarto de máquinas, vestieres, 
camerinos 
y zonas aledañas. 

Martes a Domingo 7 
a.m. a 4 p.m. 

Parque Autopista
 Sur 
Pavco 

Carrera 75 No. 57h 
sur-94 

• Piscina adultos 

• Piscina niños. 

•  Cuarto de 
máquinas, vestieres, camerinos 
y zonas 
aledañas. 

Martes a Domingo 7 
a.m. a 4 p.m. 

 
Parque Zonal 
Meissen 

 
Avenida 61 carrera 
16 Sur 

• Piscina adultos 

• Piscina niños. 

•  Cuarto de 
máquinas, vestieres, 
camerinos y zonas aledañas. 

 
Martes a Domingo 
7a.m. a 5p.m. 

 
Parque Zonal 
Sauzalito 

La Esperanza 
Diagonal 22 
carrera 68 D. 

• Piscina adultos 

• Piscina niños. 

• Cuarto de máquinas, vestieres, 
camerinos 
y zonas aledañas. 

Martes a Viernes 
6a.m. a 8 p.m. 
Sábado y Domingo 
6a.m. a 5p.m. 

Parque Zonal 
Candelaria la Nueva 

Calle 62 B No. 2 2 - 
47 Calle 62 sur 
No. 
221-27 

• Piscina adultos 

• Piscina niños. 

• Cuarto de máquinas, vestieres, 
camerinos y zonas 
complementarias. 

Martes a Domingo 
8a.m. a 5p.m. 

Parque Zonal La 
Serena 

Carrera 86
 No. 
90A-00 

• Piscina adultos 

• Piscina niños. 

• Cuarto de máquinas, vestieres, 
camerinos y zonas 
complementarias. 

Martes a Domingo 
8a.m. a 5p.m. 



 

 

  
Complejo Acuático 

 
Calle 63 Carrera 
38 costado Norte 

• Piscina olímpica. 

• Piscina de clavados 

• Piscina de entrenamiento. 

• Piscina de niños. 

• Cuartos de máquinas, 
vestieres, camerinos y zonas 
aledañas. 

Martes a Viernes 
5a.m a 10p.m. 
Sábados y 
domingos 5 a.m. a 6 
p.m. 
Lunes de 3 pm a 8 
pm 

Centro Deportivo 
Recreativo y 
Cultural el 
Tunal 

Calle  47  
 sur carrera 
24B Carrera 
 24 calle 48b 
sur Diagonal 52B
 sur  24B-
30 
Calle 48B sur No. 
22A-70 

• Piscina olímpica. 

• Piscina semiolímpica. 

• Cuarto de 
máquinas, vestieres, 
camerinos y zonas aledañas. 

Martes a Domingo 5 
a.m. a 10 p.m. 

Centro Deportivo 
Recreativo  y 
Cultural San 
Cristóbal 

Calle 12 hasta 13 
sur carrera 3 hasta 
4 Este y calle 13 
sur 
No. 1-70 este 
calle 13 sur No. 2ª 
50 este 

• Piscina olímpica. 

• Piscina semiolímpica. 
Cuarto de máquinas, vestieres, 
camerinos y 
zonas aledañas. 

Martes a Domingo 5 
a.m. a 10 p.m. 

Centro Deportivo 
Recreativo  y 
Cultural Fontanar
 del Rio 

Diagonal 145 
carrera 122 

• Piscina olímpica. 

• Piscina semiolímpica. 
Cuarto de máquinas, vestieres, 
camerinos y 
zonas aledañas. 

Martes a Domingo 5 
a.m. a 10 p.m. 

 

Las especificaciones técnicas, obligaciones específicas y criterios ambientales se 
encuentran en documento denominado “Anexo técnico” el cual hace parte integral de los 
documentos y estudios previos y el presente pliego de condiciones. 

 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto Pliego 
de Condiciones y Pliego de Condiciones definitivo, así como sus anexos, se encuentran a 
disposición de la ciudadanía en general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
– SECOP–. Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la 
oportunidad establecida para el efecto en el Cronograma del presente Pliego de 
Condiciones 

 
La selección del contratista se realiza a través de LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 

II. RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES 
 

1. Examine rigurosamente el contenido del presente pliego de condiciones, los 
documentos que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la Contratación 
Administrativa con Entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 
No. 1082 de 2015, y demás normas reglamentarias y complementarias). 

2. Verifique que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para licitar 
y contratar, así como lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar incurrir en 
infracciones legales por esta razón. 

3. Cerciórese de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

4. Se debe tener en cuenta que los documentos que se alleguen con la propuesta 
contengan la información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, en la ley y en el presente pliego de condiciones. 

5. Toda consulta deberá formularse por escrito en la plataforma de SECOP. No se 
atenderán consultas personales o telefónicas. Ningún convenio verbal con servidores 
públicos o contratistas del IDRD, durante o después de la entrega de las ofertas, 
podrá afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí contenidas. 

6. Tenga en cuenta la disponibilidad presupuestal y valor máximo establecido por la 
entidad para esta contratación. 

7. Suministre toda la información requerida en este pliego de condiciones, dando 



 

 

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes. Diligencie totalmente los anexos y 
formatos que así lo requieran del presente pliego de condiciones. 

8. El proponente será responsable por los datos, informes, documentos y resultados que 
suministre durante el proceso de selección, así como de aquellos que entregue 
durante la ejecución del contrato. 

9. Todos los gastos en que incurra el proponente con ocasión de la preparación y 
presentación de la propuesta correrán por su cuenta y el IDRD no asume 
responsabilidad de reembolso alguno. 

10. Tenga presente, la fecha y hora previstas para el cierre de la presente contratación, 
EN NINGÚN CASO SE RECIBIRÁN FUERA DEL TIEMPO PREVISTO O EN LUGAR 
DIFERENTE A LA PLATAFORMA TRANSACCIONAL DEL SECOP. 

11. Los proponentes con la sola publicación de su propuesta, autorizan a la entidad a 
verificar toda la información que en ella suministren. 

12. Al presente proceso de selección le son aplicables las normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública establecida en la Ley 1474 del 12 de Julio 
de 2011, y demás normas reglamentarias y complementarias. 

13. Los proponentes deberán tener en cuenta que los plazos para subsanación en el 
marco del presente proceso son perentorios y en consecuencia deberán allegar los 
documentos solicitados dentro del plazo de traslado del informe de evaluación 
señalado en el cronograma. 

14. Los interesados podrán consultar permanentemente los documentos del presente 
proceso de selección en la página web del SECOP 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index. 

15. La propuesta será presentada de forma electrónica a través de la plataforma del 
SECOP, para lo cual el Oferente deberá estar registrado como se establece en la guía 
que para el efecto publicó la agencia nacional de contratación Colombia Compra 
eficiente en el siguiente
link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_g 
uia_registro_proveedor.pdf. 

16. RECUERDE todos los documentos como observaciones al proyecto de pliego, al 
pliego de condiciones definitivo, documentos de subsanación, aclaraciones y 
observaciones al informe de evaluación deberán ser presentados a través del 
SECOP. Por lo expuesto, revise y aplique las guías elaboradas y publicadas por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. 

17. Teniendo en cuenta que toda comunicación entre los interesados y la Entidad deberá 
efectuarse a través de la plataforma del SECOP, cualquier referencia a otro medio o 
procedimiento de comunicación que subsista en el presente documento se entenderá 
como no escrita. 

 
*FIN DEL CAPÍTULO* 

 

CAPÍTULO 1 
ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO 

 

 
1.1 INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte invita a todas las personas y organizaciones 
interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de 
sus etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP. 

 
1.2 ACOMPAÑAMIENTO DE LA VEEDURÍA DISTRITAL 

 

El presente proceso podrá contar con el acompañamiento de la VEEDURÍA DISTRITAL, de 
conformidad con la facultad que le corresponde realizar a dicha Entidad en los términos de 
Ley. Igualmente, los funcionarios involucrados en el proceso de selección actuaran de 
conformidad con sus funciones y/o actividades en cumplimiento de la normatividad aplicable 
en materia de contratación Estatal. Lo anterior dentro del procedimiento de 
acompañamiento preventivo para el mejoramiento de la Gestión Contractual de las 
Entidades del Distrito Capital, que desarrolla la VEEDURÍA DISTRITAL. 

La Veeduría Distrital se encuentra ubicada en la Av. El Dorado No. 69-76 Torre 1, piso 3 
Tel.: 3407666, ext.501, correo electrónico: denuencie@veeduríadistrital.gov.co; 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_guia_registro_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_guia_registro_proveedor.pdf


 

 

correspondencia@veeduríadistrital.gov.co. 

1.3 ACCIONES ANTICORRUPCIÓN 
 

Con la suscripción de la carta de presentación de la propuesta, las partes adquieren 
obligaciones de integridad en la función pública y de no tolerancia con la corrupción, razón 
por la cual, además de la connaturales al asunto se tienen las siguientes: 
 
1.     No ofrecer, no dar sobornos, ni ninguna forma de halago, dadiva a ningún funcionario 
público en relación con el contrato que se derive de la presente invitación publica, ni permitir 
que se realicen en su nombre. 
 
2.     Da aviso inmediato al IDRD, a las autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, 
favor, dadiva o prerrogativa a los funcionarios públicos que intervengan en la suscripción 
del contrato. 
 
3.     El contratista manifiesta no incurrir en falsedad o adulteración de los documentos que 
acreditan para la suscripción del presente contrato. 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 
debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de 
los números telefónicos: (1) 562 9300, (1) 3341507 o al 01 8000913040; al FAX: 5658671; 
al correo electrónico buzon1@presidencia.gov.co o adminweb@presidencia.gov.co, en la 
página de Internet: www.anticorrupcion.gov.co; por correspondencia o personalmente, en 
la dirección Carrera 8 No 7–27 Edifico Galán, Bogotá, D.C. 
 

 
1.4 CONTEXTO BÁSICO DE ENTENDIMIENTO 

 
En el presente documento se describen las bases técnicas, financieras, económicas y 
legales que el PROPONENTE debe tener en cuenta para elaborar y presentar la propuesta. 
La presentación de la oferta por parte del PROPONENTE constituye evidencia de que 
estudió completamente las especificaciones que se le entregaron; que recibió del IDRD las 
aclaraciones necesarias a sus inquietudes y dudas; que está enterado a satisfacción en 
cuanto al alcance del servicio a prestar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar 
precios, plazos y demás aspectos de su propuesta. Ninguna información contenida en este 
Pliego de Condiciones constituye una promesa de celebración de contrato alguno. Todas 
las interpretaciones, conclusiones o análisis que efectúe el proponente son de su exclusivo 
cargo y no comprometen ni vinculan en modo alguno al IDRD. 

 
La información contenida en este documento o proporcionada con el mismo, comunicada 
verbalmente o en forma escrita por la IDRD, no constituye asesoría a los PROPONENTES 
para la presentación de la propuesta. Será obligación de los interesados en participar en el 
presente proceso de selección obtener su propia asesoría independiente para todos los 
efectos que guarden relación con la presentación de la propuesta y con la ejecución del 
contrato resultante del presente proceso de selección. 

 
El IDRD, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, presume que toda la 
información que el proponente allegue al presente proceso de selección es veraz y 
corresponde a la realidad. El IDRD podrá verificar corroborar la información allegada, lo cual 
acepta expresamente el proponente con la presentación de su propuesta. Igualmente, el 
proponente conviene que el IDRD designe, si ésta lo estima conducente, funcionarios para 
que realicen visitas a las instalaciones o sedes del proponente con el fin de verificar la 
información consignada en su propuesta y para obtener por cualquier medio idóneo la 
información necesaria para verificar la incorporada a la misma. 

Para efectos del desarrollo del presente proceso de selección, se entiende por día(s) 
hábil(es) cualquier día de lunes a viernes, excluyendo los días festivos en la República de 
Colombia. En caso de que el último día de un período cualquiera establecido en este Pliego 
de Condiciones fuese un día considerado no hábil, aquél se correrá al día hábil siguiente al 
referido en el calendario. Cuando se pretenda hacer referencia a día(s) calendario, así se 
consignará expresamente. 

 
1.5 COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 
de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias 
públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de 



 

 

Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 

 
1.6 COMUNICACIONES 

 
Todas las comunicaciones entre los interesados y proponentes con el IDRD se realizarán 
a través de la plataforma SECOP, en el proceso No. IDRD-DG-LP-050-2021 

 
EL IDRD atenderá oportunamente todas las peticiones que se reciban según lo establecido 
en este Pliego de Condiciones. 

 
Ninguna aclaración verbal por parte de personal del IDRD podrá afectar el alcance y 
condiciones del Pliego de Condiciones y sus Adendas, si las hubiere. Para estos efectos 
sólo se tendrán como válidas las comunicaciones publicadas a través de la plataforma del 
SECOP. 

 
Teniendo en cuenta que toda comunicación entre los interesados y la Entidad deberá 
efectuarse a través de la plataforma del SECOP, es decir, deben realizarse por medio 
electrónico en el módulo de observaciones del SECOP, 
https://community.SECOP.gov.co/STS/cce/Login.aspx, cualquier referencia a otro medio o 
procedimiento de comunicación que subsista en el presente documento se entenderá como 
no escrita. 

 
1.7 IDIOMA 

 
Los documentos, las comunicaciones y en general, todos los documentos publicados, o 
expedidos por los proponentes o por terceros para efectos del presente proceso de 
Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados y presentados 
en castellano. 

 
Para que los documentos en un idioma distinto al castellano puedan ser tenidos en cuenta 
en el proceso de contratación deben ser presentados en su lengua original junto con la 
traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con la oferta los documentos 
con una traducción simple y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo 
previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. 

 
En el caso de documentos especializados como, por ejemplo, las especificaciones o fichas 
técnicas, que en el mercado sean de amplia utilización y aceptación en idioma distinto al 
castellano, el proponente deberá aportarlos en su lengua original acompañados de una 
traducción simple al castellano, dentro del plazo previsto para la subsanación. 

 
La traducción oficial debe realizarse en los términos del artículo 251 del Código General del 
Proceso, cumpliendo el trámite de apostilla o consularización. Lo anterior de conformidad 
con lo establecido en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, que incluye 
las actualizaciones del 16 de abril de 2019, emitida por Colombia Compra Eficiente. 

 
1.8 LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español deberán 
presentarse acompañados de una traducción respectiva, acorde a lo indicado en el numeral 
1.6 “IDIOMA” del presente documento. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados a 
más tardar dentro del plazo previsto para la subsanación de las ofertas, en la forma prevista 
en las normas vigentes sobre la materia, en especial en el Artículo 251 del Código General 
del proceso, Artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 1959 de 2020 proferida 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. Lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, que incluye las 
actualizaciones del 16 de abril de 2019, emitida por Colombia Compra Eficiente. 

 
APOSTILLE: Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el 
exterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite 
consular, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La 
Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para 
documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso solo será 
exigible la apostillaje que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad 
de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte 
ante la autoridad competente en el país de origen. 

 

https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx


 

 

Para efectos del trámite de legalización de documentos otorgados en el exterior se debe 
tener en cuenta lo establecido en la Resolución No. 1959 de 2020, o la que la modifique, 
adicione, derogue o complemente, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República de Colombia. Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un 
documento público legalizado de acuerdo con la Convención de la Apostilla, la IDRD no 
requerirá de legalizaciones, autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna 
autoridad nacional o extranjera. 

 
1.9 RESPONSABILIDAD 

 
En todo caso, el proponente que resulte adjudicatario del contrato, tendrá la absoluta 
responsabilidad en la ejecución de todas las actividades necesarias para la total y cabal 
ejecución del objeto contractual. Por lo tanto, el proponente debe considerar todos los 
aspectos jurídicos, técnicos, económicos, financieros, y del mercado para evitar la 
ocurrencia de situaciones y materialización de riesgos que afecten la cabal ejecución del 
contrato y la permanencia de la ecuación contractual durante toda la vigencia del contrato, 
y en tal evento, serán de su cargo y responsabilidad los gastos que esto conlleve. 

 
1.10 MONEDA DE LA PROPUESTA. 

 
La propuesta de precios de las ofertas presentadas, así como la cancelación de las 
obligaciones pecuniarias del contrato a cargo de la administración, se hará en pesos 
colombianos. 

1.10.1 Conversión de monedas 
 

La propuesta de precios de las ofertas presentadas, así como la cancelación de las 
obligaciones pecuniarias del contrato a cargo de la administración, se hará en pesos 
colombianos, no se acepta propuestas en moneda diferente. 

 
1.11 IRREVOCABILIDAD DE LAS OFERTAS O PROPUESTAS. 

 
La oferta o propuesta será IRREVOCABLE. Por consiguiente, una vez comunicada en el 
SECOP, no podrá retractarse el proponente, so pena de indemnizar los perjuicios que con 
su revocación cause al destinatario, de acuerdo con lo establecido en los artículos 845 y 
846 del Código de Comercio, por lo que una vez debidamente comunicada en el SECOP 
como se indica en este pliego se surte el efecto indicado, sin perjuicio de lo previsto en 
las garantías. 

 
1.12 DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Forman parte integral del proceso, los siguientes documentos: 

 
● Análisis del sector económico 
● Estudios y documentos previos 
● Documentos técnicos 
● El proyecto y pliego de condiciones definitivo y sus anexos y formatos. 
● Las adendas y comunicaciones que expida el IDRD en desarrollo del presente 

proceso de selección. 
● Los actos administrativos y actas que se expidan en desarrollo del presente 

proceso de selección. 
● Las respuestas a las inquietudes presentadas por los interesados y los 

proponentes en desarrollo del proceso de selección. 
● Los demás documentos que se publiquen en el presente proceso de selección. 

● El acto administrativo de adjudicación o declaratoria de desierto del proceso de 
selección o en general cualquier acto administrativo que con ocasión del mismo se 
expida. 

● Las ofertas presentadas. 

 
1.13 DEFINICIONES 

 
Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el 
contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser 
entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos 
no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado integral, 
natural y obvio. 

 
DEFINICION



 

 

ES 
Adjudicación Es la decisión final de EL IDRD, expedida por 

medio de 
un acto administrativo, que determina el 
adjudicatario del presente Proceso de 
Contratación 

Anexo Es el conjunto de formatos y documentos que 
se adjuntan al presente Pliego de 
Condiciones y que hacen parte 
integral del mismo 

Auto certificación + Es cualquier certificación expedida por el 
oferente para acreditar su propia experiencia. 
+ Es cualquier certificación expedida por 
Consorcios o Uniones Temporales en los 
cuales el oferente o los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal hayan hecho 
parte. 
+ Cualquier certificación expedida por los 
profesionales requeridos para acreditar su 
propia experiencia. 

Conflicto de interés Son las circunstancias que el interesado o 
Proponente dará a conocer a la Entidad Estatal 
y que considera puede tener incidencia en la 
imparcialidad con la que se debe 
adoptar las decisiones en el curso del proceso.1 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y 
suscriba el Contrato objeto del presente 
Proceso de Contratación 

Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá entre 
EL IDRD y el adjudicatario, por medio del cual 
se imponen a las partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos 
correlativos. 

Oferta Es la propuesta presentada al IDRD por los 
proponentes 

Primer Orden de Elegibilidad Es la posición que ocupa el Proponente que 
una vez habilitado, obtiene el puntaje más alto 
luego de 
efectuarse la evaluación prevista en el presente 
Pliego de Condiciones. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de 
personas jurídicas y/o naturales, nacionales o 
extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura que presenta una 
Oferta para participar en el Proceso de 
Contratación. 

TRM Tasa de cambio representativa del mercado 
spot de dólares de los Estados Unidos de 
América certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para una 
fecha determinada publicada en la página web 
www.superfinanciera.gov.co 

Frente de Obra Área de la obra donde se van a acometer 
actividades de construcción de manera 
independiente, simultánea y coordinada con 
otros frentes de trabajo. Los frentes de trabajo 
deben tener definido un grupo de profesionales 
(residentes de obra, profesionales 
especializados Maestros, Topografía etc.,) 
mano de obra, programación y flujo de 
inversión de manera independiente para 
garantizar su ejecución de acuerdo con el 
cronograma aprobado por la Interventoría para 
la ejecución de la obra 
dentro de los tiempos definidos. 

 
1.14 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 
El presupuesto oficial del presente contrato es hasta la suma DOS MIL CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES DE PESOS ($2.056.000.000), dentro de dicho valor se entenderán 
incluidos todos los costos directos e indirectos, impuestos, gastos y descuentos a que 

http://www.superfinanciera.gov.co/


 

 

haya lugar, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y se discriminarán de 
la siguiente manera: 
 

ITEM PRESUPUESTO 

MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE PISCINAS $1.875.000.000 

BOLSA DE REPUESTOS PARA MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO. 

 
$181.000.000 

VALOR TOTAL $ 2.056.000.000 

 
 
NOTA No 1: El valor del contrato resultante de este proceso de selección, será el valor 
total del presupuesto oficial y para su ejecución se tendrán en cuenta los precios unitarios 
ofertados. 
 
NOTA No. 2: El contratista con la suscripción del contrato se obliga a mantener fijos los 
precios establecidos en la propuesta presentada objeto de adjudicación, durante la 
ejecución y hasta la liquidación del contrato. 
 
NOTA No 3: Este valor incluye todos los gastos, costos, impuestos, tasas, contribuciones 
y demás erogaciones en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto 
del presente proceso.  
 
El porcentaje vigente a la fecha de las estampillas corresponde a: 
 

RUBRO PORCENTAJE 

UNIVERSIDAD 
DISTRITAL 

1.1% 

PROADULTO 
MAYOR 

2% 

PROCULTURA 0.5% 

TOTAL 3.6% 

 

El contrato será financiado con recursos de la vigencia fiscal 2021 y cuenta con la 
siguiente clasificación del gasto 

 
CLASIFICACIÓN DEL GASTO - FUENTE DE FINANCIACIÓN  

CÓDIGO Y 
NOMBRE DEL 

RUBRO 

PROGRAM
ACIÓN PMR 
PRODUCTO

S 

CONCEPTO 
DE GASTO 

FUENTE DE 
RECURSOS 

FUENTE 
HACIENDA 

FUENTE 
IDRD 

VALOR 

133-01-16-01-20-
0000007853. 

Administración de 
parques y 

escenarios, 
innovadores, 

sostenibles y con 
adaptación al cambio 
climático en Bogotá. 

1. Parques y 
Escenarios 
Deportivos 

1082001042 - 
Servicios 
prestados a las 
empresas y 
servicios de 
producción 

1-100-I006 VA-
ICA 1%-IDRD 

1-100-I006 VA-
ICA 1%-IDRD 

1-100-I006 
VA-ICA 1%-

IDRD 

                     
1.656.897.500    

133-01-16-01-20-
0000007853. 

Administración de 
parques y 

escenarios, 
innovadores, 

sostenibles y con 
adaptación al cambio 
climático en Bogotá. 

1. Parques y 
Escenarios 
Deportivos 

1082001042 - 
Servicios 
prestados a las 
empresas y 
servicios de 
producción 

1-100-I006 VA-
ICA 1%-IDRD 

-100-I006 VA-
ICA 1%-IDRD 

-100-I006 VA-
ICA 1%-IDRD 

                        
399.102.500    

 TOTAL 
$2.056.000.00

0  

 

 
El IDRD pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al certificado de 

disponibilidad presupuestal 4738 del 29 de septiembre de 2021 

La Ley 1882 de 2018 (artículo 6º) establece la posibilidad de publicar el proyecto de pliegos 

sin que se requiera la existencia de disponibilidad presupuestal. 

1.15 DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 
 

La descripción de las especificaciones técnicas del servicio se encuentran contenidos en 
documento denominado Anexo No. 2: “ANEXO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS”. 

 
1.16 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

 



 

 

La obra, bien o servicio objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en la 
siguiente tabla: 

 

Segmento Familia Clase 

26 Maquinaria y Accesorios 
para Generación y 
Distribución de Energía 

2610 Fuentes de Energía 26101500 Motores 

 
47 Equipos y suministro para 
limpieza 

4710 Tratamiento, 
suministros y eliminación 
de agua y aguas 
residuales 

47101500 Equipo para 
tratamiento y suministro de agua 

47 Equipos y suministro para 
limpieza 

4712 Equipo de Aseo 47121800 Equipo de limpieza 

49 Equipos, suministros y 
accesorios para deporte y 
recreación 

4924 Equipo de recreo, 
parques infantiles y 
equipo y suministros de 
natación y de spa 

49241700 Equipo de suministro 
de piscina y spa 

72 Servicios de Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

7210 Servicios de 
Mantenimiento y 
Reparaciones de 
Construcciones e 
Instalaciones 

72103300 Servicios de 
mantenimiento y reparación de 
infraestructura. 

95 Terrenos, Edificios, 
Estructuras y Vías 

9512 Estructuras y 
edificios permanentes 

95122300 Edificios y estructuras 
de salud y deportivas 

 

 
NOTA 1: De conformidad con la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente del 
16 de abril de 2019, la presente codificación no será requisito habilitante para la clasificación 
del proponente, pero sí lo será para la experiencia; “La experiencia es un requisito 
habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia usando los códigos 
del Clasificador de Bienes y Servicios”. 

 
NOTA 2: Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 
de 2015, las personas naturales, jurídicas y cada uno de los integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal interesados en participar en este proceso, deberán estar inscritos en el 
Registro Único de Proponentes de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012. 

 
1.17 VISITA TÉCNICA. 

 
El IDRD no realizará visitas técnicas de reconocimiento de los lugares donde se debe 
adelantará la ejecución del contrato, por lo tanto, es responsabilidad de los proponentes 
verificar en el anexo técnico el listado de lugares donde se prestará el servicio. 

 
1.18 ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 

 
El análisis del riesgo se encuentra en documento Anexo 3° MATRIZ DE RIESGOS” del 
complemento del pliego de condiciones que contiene el análisis de los riesgos que puedan 
afectar el equilibrio del contrato. 
 
De conformidad con el articulo 2.2.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, el IDRD celebrará 
audiencia de asignación de riesgos en el lugar y hora señalados en el cronograma del 
proceso. 

 
1.17 PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una 

correcta  ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 

planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, el IDRD aplicara el proceso 

descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el 

Comité Evaluador previo al momento de adjudicar, sí considera que la oferta económica del 

proponente que obtuvo mayor puntaje dentro del presente proceso, resulta artificialmente 



 

 

bajo, requerirá al (los) oferente(s) para que  explique(n) las razones que sustenten el valor 

ofertado y, con base en las mismas y la información que tenga a su alcance, adicionalmente 

se remitirá al análisis del sector para verificar los precios de conformidad con el estudio de 

mercado realizado por el área, el comité evaluador recomendará al Ordenador del Gasto la 

decisión a adoptar. 

En el evento en que se decida no adjudicar a este proponente, EL IDRD podrá optar de 

manera motivada por adjudicar el contrato al oferente que obtuvo el segundo mayor puntaje 

o declarar desierto el proceso. 

*FIN DEL CAPÍTULO* 

CAPÍTULO 2 
 

CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

En este proceso de selección, podrán participar todas las personas naturales y jurídicas, 

nacionales o extranjeras, directamente o a través de Consorcios o Uniones Temporales, 

cuyo objeto social comprenda el objeto de la presente contratación, tengan capacidad de 

contratación, cumplan las condiciones jurídicas, técnicas, financieras, organizacionales y 

económicas previstas en este Pliego de Condiciones. 

2.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
2.1.1 Modalidad de Selección 

 
La contratación que requiere la entidad, se adelantará por el proceso de Licitación Pública, 
teniendo en cuenta el objeto y la cuantía del contrato a celebrar; lo anterior con fundamento 
en lo establecido en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 1° del artículo 2° de la 
Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, según el cual por regla general el contratista 
se seleccionará a través de licitación pública, siempre y cuando en razón al objeto y a la 
cuantía éste no se encuadre dentro de las excepciones que se señalan en los numerales 
2,3 y 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. 

 
2.1.2 Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

 
El presente proceso de selección y el contrato que de él se derive, se sujetarán a las 

siguientes disposiciones: 

• La Constitución Política; Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, 
Decreto Ley 019 de 2012, demás decretos reglamentarios y normas aplicables que 

regulen la materia.   
• Los manuales, guías, circulares o conceptos emitidos por Colombia Compra 

Eficiente, aplicables al proceso. 
•  En lo no regulado particularmente en el Estatuto de Contratación, se aplicarán las 

normas civiles y comerciales pertinentes; las reglas establecidas en los estudios 
previos, pliego de condiciones, las resoluciones, y documentos que se expidan con 
ocasión del proceso. 

• Las demás disposiciones que por el objeto y la naturaleza del contrato le sean 

aplicables.   

 
2.2 APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y de 
lo aclarado en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación, Versión M-MACPC- 13 publicado por la Agencia Colombia Compra Eficiente, 
se revisaron los siguientes aspectos en cada uno de los Acuerdos Comerciales vigentes con 
capítulos de contratación pública: 
 
a. El IDRD se encuentra incluido en la cobertura del capítulo de compras públicas. 
b. La cuantía del proceso lo somete al capítulo de compras públicas. 
c. Los bienes y servicios por contratar se encuentran excluidos de la cobertura del capítulo 
de compras públicas. 
 
El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En 
consecuencia, las Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene 
Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de Contratación, serán 
tratadas como Ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para 



 

 

estimular la industria nacional de qué trata el criterio de evaluación “Incentivo a la Industria 
Nacional”. 
 

 

 
 

Acuerdo Comercial 

Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto del 
Proceso  de 

contratación superior 
al Valor 

del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 

Cubierto por el
 Acuerdo 

Comercial 

 
Alianza 
Pacífico 

Chile NO N/A N/A NO 

México NO N/A N/A NO 

Perú NO N/A N/A NO 

Canadá NO NO N/A NO 

Chile SI SI NO SI 

Corea NO N/A N/A NO 

Costa Rica NO N/A N/A NO 

Estados AELC NO N/A N/A NO 

Estados unidos NO N/A N/A NO 

México NO N/A N/A NO 

Triángulo 
norte 

El salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO N/A N/A NO 

Unión europea SI SI NO SI 

Comunidad andina SI SI NO SI 

 
 

En consecuencia, los bienes y servicios de los siguientes países: Chile, El Salvador, 
Guatemala, Unión europea reciben trato nacional. 

 
Así mismo, es importante indicar que de conformidad con lo dispuesto en la Decisión 439 
de 1998 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones – CAN, el IDRD dará trato 
nacional a los servicios prestados por proponentes provenientes de los países de Bolivia, 
Ecuador y Perú. 

 
2.3 COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES 

 
Una vez verificado el Portafolio de Bienes y Servicios Sostenibles – 2013 y la Guía 

conceptual y metodológica de compras públicas sostenibles dentro de los criterios de 

sostenibilidad ambiental, así como las fichas técnicas de criterios ambientales en la gestión 

contractual adoptadas por el IDRD, no se encuentra alguno que sea aplicable al servicio de 

bienestar social objeto de la presente contratación. 

2.4. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación acto administrativo 
de apertura del proceso de 
selección 

 
5 de noviembre de 2021 

Página web del SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Fecha Prevista de Publicación del 

Pliego de Condiciones Definitivo 

 

08 de noviembre de 2021 

Página web del SECOP: 

www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para presentar 
observaciones o aclaraciones al 
pliego de condiciones 

Del 9 al 11 noviembre de 
2021 

Página web del SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co 

Audiencia de Asignación de 
Riesgos y aclaración de pliegos. 

10 de noviembre de 2021 
9:30 a.m. 

Salón Caracol IDRD, Calle 63 No. 59ª-
06 y a través del aplicativo teems 

Publicación del acta de Audiencia 
de Asignación de Riesgos y 
aclaración de pliegos. 

 
 10 de noviembre de 2021 

Página web del SECOP: 

www.colombiacompra.gov.co 

Publicación de respuestas a las 
solicitudes de aclaración del 
pliego de condiciones definitivo. 

 
16 de noviembre de 2021 

Página web del SECOP: 

www.colombiacompra.gov.co 

Plazo máximo para expedir 
adendas 

17 de noviembre de 2021 
Página web del SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Cierre del proceso de selección y 
plazo máximo para presentación 
de ofertas 

23 de noviembre de 2021 a 
las 11:00 a.m. 

Página web del SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co 

Verificación de requisitos 
habilitantes y calificación de las 
ofertas 

Desde el 23 de noviembre 
hasta el 26 de noviembre de 

2021 

Página web del SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación Informe de 

Evaluación de las ofertas 

 
29 de noviembre de 2021 

Página web del SECOP: 

www.colombiacompra.gov.co 

Traslado para observaciones al 
informe de evaluación 

Del 30 al 6 de diciembre de 
2021 

Página web del SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación de respuestas a las 
observaciones de la evaluación e 
informe de evaluación definitivo 

 
9 de noviembre de 2021 

Salón Caracol del IDRD - Calle 63 No. 

59A-06. 

Audiencia de Adjudicación 
10 de diciembre de 2021 a 

las 9:30 a.m. 
Salón Caracol del IDRD - Calle 63 No. 
59A-06 

Publicación acto administrativo 
de Adjudicación o declaratoria de 
desierto 

13 de diciembre de 2021 
Página web del SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co 

Perfeccionamiento del contrato 
Dentro de los tres (3) días 
siguiente a la adjudicación. 

Página web del SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co 

 

Las fechas previstas en el cronograma del proceso son estimadas y podrán modificarse de 

acuerdo a las particularidades de cada proceso a través de la plataforma SECOP II. 

2.5. AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, EL 

IDRD publicará en la página web del SECOP: www.colombiacompra.gov.co, un aviso de 

convocatoria del proceso de selección, en el que se indica el nombre y la dirección de la 

Entidad, el lugar físico o electrónico donde pueden consultarse el Proyecto y el Pliego de 

Condiciones, los estudios y documentos previos, y el cronograma, entre otros aspectos. 

Adicionalmente, se publicará en la página Web de la entidad, de conformidad con el numeral 

3 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 224 del Decreto Nacional 

019 de 2012. 

 

2.6 PUBLICACIÓN ESTUDIOS PREVIOS Y PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 
De conformidad con lo señalado por los artículos 8 de la Ley 1150 de 2007 y 2.2.1.1.1.7.1 

del Decreto 1082 de 2015, los documentos que conforman los Estudios Previos y el 

Proyecto de Pliego de Condiciones se publican en la página web del SECOP: 

www.colombiacompra.gov.co. 

Todas las observaciones que formulen los interesados, deben enviarlas a través de la 

plataforma SECOP. 

 

2.7 RESPUESTA OBSERVACIONES A LOS ESTUDIOS PREVIOS Y AL PROYECTO 
DE PLIEGO DE CONDICIONES. 

 
El IDRD procederá a la aceptación o rechazo de las observaciones, en forma motivada, así 

como también a efectuar las aclaraciones a que haya lugar dentro del presente proceso, 

para lo cual elaborará los respectivos documentos de respuesta, los cuales serán 

publicados en la página web del SECOP: www.colombiacompra.gov.co previo a la apertura 

del proceso. 

2.8 PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 

De conformidad con lo señalado por los artículos 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, 

el Pliego de Condiciones Definitivo se publicará en la página web del SECOP: 

www.colombiacompra.gov.co junto con el acto administrativo de apertura del proceso de 

selección. 

2.9 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 

La lectura del presente Pliego de Condiciones debe ser adelantada de manera integral y 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

sus disposiciones no deben desprenderse de manera descontextualizada y ajena a su 
propósito general. 

 
Adicionalmente, para su adecuada interpretación y entendimiento, se deben tener en 
cuenta los siguientes criterios: 

 
A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este Pliego de Condiciones no 

deben ser interpretados como un grado de prelación entre las mismas. 

 
B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este Pliego sirven sólo como 

referencia y no afectarán la interpretación de su texto. 

 
C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija 

el contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y 
viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

 

D. Los plazos en días establecidos en este Pliego de Condiciones se entienden como 
días hábiles, salvo que de manera expresa la Entidad indique que se trata de días 
calendario o meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil 
o no laboral para la Entidad este se trasladará al día hábil siguiente. 

 
E. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, 

adicionen, sustituyan o complementen. 

 
F. En caso de ser necesario en el transcurso del proceso, se dará aplicación a la regla 

de interpretación sistemática o coherente establecida en el artículo 28 de la Ley 80 
de 1993 y los artículos 1618 y 1624 del Código Civil. 

 
2.10 ACLARACIONES O MODIFICACIONES AL CONTENIDO DEL PLIEGO DE 

CONDICIONES 

 
2.10.1. Solicitudes escritas - Observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo 

 
Dentro del plazo establecido en el cronograma del presente proceso, los interesados podrán 

formular solicitudes de aclaración al Pliego de Condiciones Definitivo a través de la 

plataforma SECOP. 

EL IDRD comunicará las respuestas a las solicitudes de aclaración al pliego de condiciones 

definitivo dentro del plazo establecido en el cronograma del presente proceso y publicará el 

documento de respuesta en la página web del SECOP: www.colombiacompra.gov.co. 

Si como resultado de las observaciones o aclaraciones surgen modificaciones al Pliego de 

Condiciones, si fuere necesario y cuando se considere conveniente, EL IDRD podrá 

prorrogar el plazo para el recibo de propuestas. 

2.11. AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y ACLARACIÓN DE PLIEGOS 

 
El IDRD realizará una audiencia de asignación de riesgos y aclaración de pliegos dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes al inicio del plazo para la presentación de propuestas, 
de acuerdo con lo establecido en el cronograma del proceso. Así mismo, se precisará el 
contenido y alcance de los mismos y escuchará a los interesados en participar en el 
proceso. 

 
En la misma audiencia se revisará la asignación de riesgos de que trata el artículo 4º de la 
Ley 1150 de 2007, con el fin de establecer su tipificación, estimación y asignación definitiva. 

 
Realizada la audiencia y definida la asignación de riesgos previsibles, el proponente no 
podrá alegar el desconocimiento o la ocurrencia de un riesgo que no fue puesto en 
consideración por el IDRD en la audiencia, y por lo tanto, con la presentación de la 
respectiva oferta, este consiente y acepta la asignación y distribución de los riesgos, 
establecidos para la presente contratación. 

 
Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte conveniente, el IDRD 
expedirá las modificaciones pertinentes a los documentos del proceso y prorrogará, si fuere 
necesario. 

 

2.12. MODIFICACIONES Y ADENDAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
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EL IDRD podrá modificar el Pliego de Condiciones Definitivo mediante Adendas, y se 
podrán expedir hasta dentro de los tres (3) días anteriores en que se tiene previsto el cierre 
del proceso de selección, en aquellos casos en que se requiera modificar, aclarar y/o 
adicionar el pliego y/o modificar o prorrogar cualquiera de los plazos aquí previstos. Estas 
adendas se numerarán consecutivamente. 

 
El IDRD podrá expedir adendas para modificar el cronograma del proceso una vez vencido 

el término para la presentación de ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 

Toda modificación que se efectúe al pliego de condiciones del proceso o sus documentos 

anexos, serán publicados en la página del SECOP. 

2.13. PLAZO PARA EL RECIBO DE LAS PROPUESTAS Y PRÓRROGA DEL MISMO 
 

El plazo para el recibo de las propuestas en el presente proceso de selección es el 

establecido en el Cronograma establecido en el Pliego de Condiciones. 

Todas las ofertas deberán ser remitidas por los interesados a través de la plataforma 
SECOP. 

2.14.  PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

La hora de entrega de las propuestas será la establecida en el SECOP; momento hasta el 

cual la plataforma permitirá su presentación. 

La oferta estará conformada por un sobre único, el cual incluirá los documentos 

relacionados con el cumplimiento de los requisitos habilitantes, así como los requisitos y 

documentos a los que se les asigne puntaje incluida la propuesta económica con todos los 

requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 

La Entidad una vez finalizada la hora de cierre del presente proceso, procederá a: (i) 

desencriptar las propuestas de quienes registraron sus ofertas a través de la plataforma 

SECOP, y (ii) a publicar la lista de oferentes, la cual se genera desde la referida plataforma, 

constituyéndose de este modo el Acta de Cierre. 

Se aclara que el SECOP es un sistema transaccional en el cual queda la trazabilidad de 

todas las actuaciones que se surten en desarrollo del proceso. 

NOTA 1: En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma del SECOP antes o 

durante la diligencia de cierre del proceso, EL IDRD seguirá el procedimiento establecido 

por Colombia Compra Eficiente en la Guía de Indisponibilidad del SECOP para presentar 

ofertas, la cual para todos los efectos establece los requisitos que se deben acreditar para 

considerar la existencia de tal indisponibilidad. (contratación@idrd.gov.co) 

NOTA 2: En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma del SECOP antes o 

durante la diligencia de cierre del proceso, EL IDRD verificará que los interesados se han 

registrado previamente y la forma como lo han realizado, es decir, si el interesado en el 

proceso se registró como oferente individual de esta misma manera deberá presentar oferta 

dentro del plazo adicional que se genere en caso de indisponibilidad, esta condición aplica 

de la misma forma para el caso de consorcios o uniones temporales. 

(contratación@idrd.gov.co) 

NOTA 3: Para la presentación de las ofertas a través del SECOP, los interesados deberán 

encontrarse registrados e inscritos previamente en la misma. 

NOTA 4: Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, además de sus integrantes, 

se recomienda que se registre o inscriba la figura asociativa con la cual se presentará al 

proceso de contratación en la plataforma del SECOP. 

2.15. VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

Una vez cerrado el proceso y dentro del término de evaluación, EL IDRD procederá a la 

verificación y calificación del factor de calidad de las propuestas de conformidad con los 

requisitos habilitantes y requisitos que sean objeto de puntuación o factor de calidad, 

diferente a la oferta económica, incluida en el primer sobre dentro del plazo establecido en el 

cronograma del pliego de condiciones. 

El segundo sobre que contiene la oferta económica, se mantendrá cerrado hasta la 

audiencia de adjudicación, donde se desencriptará y se procederá a realizar la verificación 



 

 

aritmética de las mismas, por parte del comité evaluador, a través del mecanismo escogido 

establecido en los pliegos de condiciones, corriendo traslado a los proponentes habilitados 

en la misma diligencia sólo para la revisión del aspecto económico “oferta económica” y se 

establecerá el orden de elegibilidad. 

2.16. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN Y 
CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y PLAZO PARA SUBSANAR 

 
Vencido el término señalado en el anterior numeral, se publicará el informe de evaluación 

relacionado con los documentos de los requisitos habilitantes y los requisitos que sean 

objeto de puntuación diferentes a la oferta económica, a través de la página web del 

SECOP: www.colombiacompra.gov.co, para que los proponentes presenten las 

observaciones que estimen pertinentes. 

En el término de traslado del informe de verificación, los proponentes podrán hacer las 

observaciones que consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la 

entidad, a través de la plataforma SECOP. 

Adicionalmente, este terminó perentorio será el plazo que tienen los proponentes para 

subsanar los requisitos y/o documentos solicitados por la entidad. 

2.17. AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN 
 

En cumplimiento del Artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte decidirá la presente licitación en audiencia pública en la fecha y hora fijada en el 
cronograma y cuyas reglas serán las establecidas en el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, y la Ley 1882 de 2018, la norma que lo modifique, complemente o derogue. 

 
Podrán participar en la audiencia de adjudicación, el representante legal del 
proponente o la persona debidamente autorizada por éste, mediante PODER 
ESPECIAL, con presentación personal. Quienes se presenten con poder sin 
presentación personal, podrán participar como asistentes. 

 
La entidad notificará en la audiencia al proponente favorecido con la adjudicación y a los no 

favorecidos. 

La adjudicación se efectuará al proponente cuya propuesta obtenga el mayor puntaje en la 

evaluación y calificación de la propuesta y la misma sea hábil y favorable según lo 

establecido en el presente Pliego de Condiciones, en los artículos 5 de la Ley 1150 de 2007, 

modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 

1082 de 2015, y demás normas aplicables. 

2.18. ADJUDICACIÓN AL PROPONENTE CALIFICADO EN SEGUNDO LUGAR 
 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, si 

el proponente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato dentro del término 

establecido en el Pliego de Condiciones, o en el evento de presentarse las causales de 

revocatoria del acto administrativo de adjudicación, o cuando se declare la caducidad del 

contrato y el porcentaje faltante de ejecución sea igual o superior al 50% del mismo, según 

el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, EL IDRD, mediante acto administrativo debidamente 

motivado podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, al 

proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente 

favorable para la entidad. Lo anterior, sin perjuicio de que la administración haga efectiva 

la garantía de seriedad de la propuesta. 

Cuando se declare la caducidad del contrato y el porcentaje de ejecución para ejecutar sea 

igual o superior al 50% del mismo, el proponente ubicado en el segundo orden de 

elegibilidad deberá ratificar por escrito su propuesta y presentar garantía de seriedad de la 

misma. 

2.19. ADJUDICACIÓN TOTAL: 
 

La adjudicación se hará de manera total al proponente que resulte con el mayor puntaje de 

calificación. 

 
2.20. PROCEDENCIA DE LA DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
EL IDRD declarará desierto el presente proceso, únicamente por motivos o causas que 
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impidan la selección objetiva, entre ellos: 

• No se presente ninguna propuesta.  

• Habiéndose recibido una propuesta, ésta resulte incursa en causal de rechazo  

• Habiéndose presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajusta a los 
requerimientos y condiciones consignadas en este Pliego de Condiciones.  

• Los demás casos contemplados en la Ley.  
 
La declaratoria de desierta se hará mediante acto administrativo en el cual se expresarán 
detalladamente las razones que condujeron a esa decisión (Numeral 18, artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993), y se notificará la decisión a todos los proponentes si los hubiere.  

 
2.21. REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN 

 
Por regla general, el acto administrativo de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad 

y al adjudicatario. No obstante, dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 

contrato y la firma del mismo, el acto podrá ser revocado de conformidad con lo previsto por 

el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, en los siguientes casos: 

2.21.1. Cuando una vez adjudicado el contrato sobreviene inhabilidad o incompatibilidad 

del proponente adjudicatario. 

2.21.2. Cuando se demuestre que el acto administrativo de adjudicación se obtuvo por 
medios ilegales.  

2.22. FIRMA DEL CONTRATO 
 

El proponente favorecido, una vez notificado del acto administrativo de adjudicación del 

contrato que resulte del presente proceso de selección deberá perfeccionar el contrato 

dentro del plazo señalado en el cronograma del proceso a través de la plataforma Secop II. 

 

*FIN DEL CAPÍTULO* 

 

CAPÍTULO 3  

CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

 
3.1 PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
Las ofertas deberán presentarse dentro del término señalado en el cronograma del pliego 

de condiciones. Las propuestas deben presentarse a través de la página web de SECOP II 

y hasta la hora prevista en el día de cierre de este proceso de selección. No se recibirán 

propuestas enviadas en físico o por correo, o en lugar distinto a la plataforma SECOP II. 

No se admitirán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con 

posterioridad al cierre del proceso; sin perjuicio de las reglas de subsanabilidad y/o de 

aclaraciones previstas en el presente pliego y en la normatividad vigente aplicable a la 

materia. 

Toda tachadura o enmendadura para ser tenida en cuenta, debe estar aclarada o 

convalidada con la firma al pie de la misma, de quien suscribe la carta de presentación de 

la propuesta. 

La presentación de la propuesta implica el conocimiento de la legislación colombiana en 

materia de contratación y la aceptación de todas las condiciones y obligaciones establecidas 

en el presente Pliego de Condiciones. 

Las propuestas deberán ser presentadas en idioma castellano, incluyendo todos los 

documentos y requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones. 

Si se presentan discrepancias entre cantidades expresadas en letras y en números, 

prevalecerán las cantidades expresadas en letras, salvo que se presente error aritmético o 

que en todo caso se presente una justificación razonable. 

Los costos que demanden la elaboración y presentación de la propuesta son 

responsabilidad del proponente, así como los ofrecimientos contenidos en la misma. Por 

consiguiente, EL IDRD no reconocerá gasto alguno en caso de declararse desierto el 

proceso o no resultar favorecido con la adjudicación. 



 

 

3.2 PUBLICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

La propuesta deberá publicarse en el SECOP en la fecha y hora máxima prevista en el 

cronograma de conformidad con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones. 

3.3 PUBLICACIÓN DE PROPUESTAS ALTERNATIVAS O PARCIALES O TOTALES 
 

Los oferentes podrán presentar propuestas para cada uno de los grupos en los que se 
dividió la adjudicación de la presente licitación pública. 

 
Por cada proponente, sea persona natural o jurídica, directamente o en Consorcio o Unión 
Temporal se recibirá una sola propuesta por cada grupo, por lo tanto, un miembro o 
integrante de un proponente solamente podrá presentar para este proceso una sola 
propuesta individualmente o a través de cualquiera de las formas asociativas. 

 

 
3.4 VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 

 
La propuesta deberá tener una validez mínima de tres (3) meses contados a partir de la 

fecha de presentación de ofertas o cierre del presente proceso de selección. En caso de no 

expresar en la propuesta el término de validez de la misma, se entenderá como tal el término 

de vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta. 

Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no 

podrá retirarla ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de dar aplicación 

a lo previsto frente a la efectividad de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta tanto 

no se haya legalizado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

 

3.5 CONTENIDO MÍNIMO DE LA PROPUESTA: 
 

Los proponentes interesados en participar en el presente proceso de selección deberán 

aportar dentro de su propuesta todos los documentos e información solicitada en la sección 

“cuestionario” del SECOP, los cuales se describen a continuación: 

3.5.1. DOCUMENTOS QUE DAN CUENTA DE LOS REQUISITOS HABILITANTES: 
 

Hacen referencia a todos aquellos documentos relacionados con la aptitud del proponente 

para participar en el proceso de contratación. Estos son de carácter jurídico, financiero, 

organizacional y de experiencia. 

3.5.2. DOCUMENTOS QUE PERMITEN VERIFICAR LOS ASPECTOS DE EVALUACIÓN: 
 

Corresponden a aquellos documentos que contienen los aspectos calificables del 

ofrecimiento, tales como la OFERTA ECONÓMICA –, FACTOR TÉCNICO PONDERABLES 

y DOCUMENTO EN EL CUAL SE INDIQUE EL APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL Y LA 

VINCULACIÓN DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

El proponente deberá cumplir con las especificaciones de los elementos descritos en el 
anexo correspondiente a las especificaciones técnicas, igualmente contenidas en la 
propuesta económica. 

 
3.5.3. OTROS DOCUMENTOS QUE PERMITEN LA VERIFICACIÓN DE CONDICIONES 
DE LA PROPUESTA O DEL PROPONENTE: 

 
Estos documentos son aquellos que acompañan la propuesta técnica y que permiten: a) 

Constatar lo ofertado en el Formato N° 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, 

en relación con la aceptación y cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Mínimas a 

contratar o, b) Constatar aquellas condiciones del proponente que permiten validar su 

aptitud técnica para ejecutar el contrato, tales como certificaciones, autorizaciones, 

permisos o licencias establecidas como prerrequisito para la prestación del servicio u obra 

o entrega de bienes, su distribución, comercialización, etc. 

3.6 CRITERIOS DE DESEMPATE DE LAS PROPUESTAS: 
 

La Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos 



 

 

Comerciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 así: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

 
Este requisito se acreditará con la presentación del formato de Apoyo a la Industria Nacional. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

 
El proponente deberá acreditar dicha condición mediante, según corresponda: 
 

• Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de 
familia, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna 
de las condiciones referidas. 

• Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el 
lugar no exista comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en 
las comunidades de esta naturaleza –, junto con la copia de los documentos de identidad de 
la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas. 

• Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté 
obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota 
parte son de titularidad de género femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando copia de los 
documentos de identidad de cada una de ellas. 

Finalmente, en el caso de los Proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 50% son mujeres 
sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; si se trata de integrante 
persona jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida mayoritariamente por 
mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones ya mencionadas. La Entidad 
Estatal compradora deberá solicitarle al proponente la autorización expresa del titular de la 
información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles de conformidad con lo 
establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la oferta. 

 
El proponente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento (10%) 

de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera: 
 
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha 

de cierre del proceso de contratación. Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión 
temporal, el integrante del proveedor plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, y tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión 
temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante.  

 
Para efectos de lo anterior, deberá revisarse el documento de constitución en el SECOP II con 

el fin de verificar el porcentaje de participación de sus integrantes.  
 
En este caso el proponente, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 

2020, deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el representante 
legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado por lo menos con un (1) 
año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso de contratación o desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución de la orden de compra. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 



 

 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley. 

 
El Proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la gravedad 

de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez que se encuentren vinculadas 
por contrato laboral o contrato de prestación de servicios. Solo se tendrá en cuenta la 
acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un año de la 
fecha de cierre del proceso de contratación. 

 
Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 

vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
En el caso de los proponentes plurales, el representante del mismo deberá certificar el número 

de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, 
vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto con 
los documentos de identificación de cada uno de las personas vinculadas. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas mayores que no 

sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de 
prestación de servicios, por lo que se preferirá al Proponente que acredite un porcentaje 
mayor.  

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 

en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 
El Proponente deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 

la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el 

revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el proponente persona natural 
acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la copia de los documentos de 
identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas 
con la cual se pretende acreditar esta condición. 

 
En el caso de los proponente plurales, el representante legal del mismo certificará que por lo 

menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
Proponente plural. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los 
términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
autorización por parte del titular del dato como es el caso de las personas que pertenece a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas; el 
proveedor deberá anexar la autorización para el tratamiento de datos personales como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
El Proponente deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos: 
 
1. La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 

Comisionado para la Paz, 



 

 

2. El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

3. U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la 

gravedad de juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que están en proceso de 
reincorporación o reintegración. 

 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
autorización por parte del titular del dato. El proveedor deberá anexar autorización para el 
tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

 
Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por 

al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

 
El proponente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en 

proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición para lo 
cual deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 

 
En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no 

podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en 
más de uno de los integrantes de la figura asociativa oferente. 

 
Adicionalmente, deberá adjuntar declaración juramentada de la mujer que invoque la condición 

de cabeza de familia; y/o la persona en proceso de reintegración o reincorporación deberá 
anexar certificación expedida por el Comité Operativo para la Operación de las Armas -
CODA, o la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, conforme el Registro Nacional de 
Reincorporación, a través de la cual se acredite su inclusión en los programas de 
reincorporación, conforme lo establecido en el Decreto 1081 de 2015. 

 
Una vez lo anterior, el Proponente podrá optar por las siguientes alternativas según corresponda: 
 
a) O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la 

sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de participación 
accionaria en la respectiva sociedad son de titularidad de género femenino y/o persona en 
proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad. 

b) O, mediante documento de conformación de la figura asociativa, con fundamento en el cual, 
según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie que la experiencia aportada 
por la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración o 
calidad de tal, sea no inferior al 25% del total acreditado en la oferta. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
El Proponente deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda: 
 
a) Mipymes: El proveedor deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, 
b) Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 
 



 

 

Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
El Proponente plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda: 
 
a) Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El proponente deberá acreditarlo mediante 

el Certificado de Existencia y Representación Legal, 
b) Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 

contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 
El proponente deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente 

anterior realizados a MIPYMES para lo cual, el Proponente deberá tener en cuenta la 
totalidad de las siguientes condiciones: 

 
En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o 

representantes legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, 
empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa 
oferente. Para acreditar la calidad de MIPYME, Cooperativa o Asociación Mutual: 

 
Si se trata de Mipymes: El Proponente deberá acreditarlo mediante: el Certificado de Existencia 

y Representación Legal, y o Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se acreditará 
mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio. 

 
Una vez lo anterior, el Proponente podrá optar por las siguientes alternativas en orden de 

precedencia para lograr el desempate: 
 
a) O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la 

sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de diciembre del año 
anterior, los pagos en al menos un 25% en favor de Cooperativas, Mipymes o Asociaciones 
Mutuales por concepto de ejecución de contratos celebrados en el marco del orden legal. 

 
Para el efecto anterior, el oferente deberá allegar sus estados financieros o información contable 

con fundamento en la cual se evidencia la información requerida. Adicionalmente, deberá 
aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, 
Mipymes o Asociaciones Mutuales. Este requisito podrá ser sustituido por la consulta que 
hagan las entidades en las correspondientes bases de datos, de lo cual, deberán dejar 
constancia. 

b) O, mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con 
fundamento en el cual, según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie el 
que la experiencia aportada por la Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea no 
inferior al 25% del total acreditado en la oferta. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
 
El Proponente del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2 
de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC 
todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, 
las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés 



 

 

de la colectividad y del medio ambiente". 
 
12. El Proponente Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá 

haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso: 
 
El método aleatorio para seleccionar el oferente será el sorteo por balotas, que se realizará con 

la participación de los Representantes Legales de los proponentes o sus delegados de 
manera presencial o virtual, para este efecto se asignarán una balota numerada según el 
orden de presentación de las ofertas a cada uno de los proponentes empatados, quienes 
deberán depositarlas en la balotera que la entidad utilizará para el sorteo. En caso de no 
estar presente algún proponente, EL IDRD procederá a depositar las balotas en la balotera. 

 
Acto seguido EL IDRD sacará al azar la balota que finalmente quedará seleccionada. 
 
Este resultado es aceptado de antemano por los interesados involucrados en el empate sin lugar 

a reclamación alguna. 
 

Nota: Para efectos de la aplicación de los criterios de desempate, los proponentes deberán 

aportar con su propuesta, los documentos que de acuerdo con las disposiciones legales 

acrediten dichas circunstancias. Por tal razón, para efectos de dar aplicación de los factores 

de desempate se efectuará la verificación con base en los documentos aportados dentro de 

la propuesta y hasta el cierre del proceso. 

 
3.7. CAUSALES DE RECHAZO 

 
a) Cuando se compruebe que el proponente o alguno de sus integrantes, que se presente 
en consorcio o unión temporal, se hallan incursos en alguna o algunas de las prohibiciones, 
conflicto de interés, inhabilidades o incompatibilidades para proponer o contratar, 
establecidas sobre la materia en la legislación colombiana vigente. 
b) Cuando se presente alguna inconsistencia o inexactitud en la información de la 
propuesta, sobre los documentos con los cuales se acrediten factores de ponderación, que 
impida la selección objetiva, sin que medie justificación razonablemente aceptable. 
c) La presentación de varias propuestas, directamente o por interpuesta persona, por parte 
de un mismo proponente, o la participación del proponente en más de una propuesta del 
presente proceso. En este evento se rechazarán todas las propuestas en las que el 
proponente haya participado directamente o por interpuesta persona. Esta causal también 
aplica para los proponentes (plural o singular) que presenten propuestas para un mismo 
grupo, en el evento que en el proceso se establezca la posibilidad de presentación de 
propuestas por grupos. 
d) Cuando una persona natural tenga la calidad de socio, de 2 o más sociedades con 
excepción de las sociedades anónimas y las en comandita por acciones, que se presenten 
a un mismo proceso de manera separada, o cuando además de ser socio se presente como 
persona natural. 
e) Cuando se compruebe colusión o fraude entre los proponentes, que altere la 
transparencia para la selección objetiva. 
f) Cuando el proponente no entregue la garantía de seriedad junto con la propuesta. 
g) Cuando se hubiere presentado la propuesta en el lugar virtual, fecha y hora distinta a la 
establecida en el cronograma del presente proceso de selección. 
h) Cuando el nombre con el cual se presenta la propuesta NO sea el mismo con el cual el 
proponente se encuentra registrado en el SECOP. 
i) Cuando el proponente no logre dar respuesta de fondo a la incongruencias o 
inconsistencias en la verificación de los documentos que contengan información o 
documentos alterada, o inexacta. 
j) Cuando se establezca que en la propuesta económica se fijan condiciones económicas 
y de contratación artificialmente bajas. En caso de determinar que un precio es 
artificialmente bajo se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015. 
k) Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que 
se refieren los artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio. 
l) Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación del 
presente proceso de selección. 
m) Cuando se presenten propuestas parciales, excepto que se autorice en el pliego de 
condiciones la presentación de oferta parcial, la cual en todo caso debe ser integral para 
cada uno de los grupos. 
n) Cuando los valores de la propuesta económica no sean expresados en pesos colombianos. 

o) Cuando no diligencie completamente las preguntas que componen la propuesta 
económica, así como cuando no se oferten todos los ítems. 



 

 

p) Cuando el valor de uno o más de los precios ofertados en la propuesta examinada 
exceda el valor de los respectivos precios unitarios establecidos por el IDRD en los 
documentos del proceso. 
q) Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en 
el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 
r) Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté 
incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 
s) Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para el 
cumplimiento de un requisito habilitante en los plazos establecidos en el cronograma del 
proceso. 
t) Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el 
objeto del Contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto 
indeterminado. 
u) Que el Proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 
unidades o cantidades señaladas en los formatos del pliego de condiciones. 

v) Ofrecer un porcentaje de administración superior al establecido por la Entidad en el formato 
“Oferta Económica”. 

w) No adjuntar el formato “Oferta Económica” a la propuesta presentada en la plataforma de 
SECOP. 
x) Presentar la oferta extemporáneamente. 
y) Entregar la información de la propuesta económica en el sobre que no corresponda. 
y) Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin 
los requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras 
provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y 
documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas en los 
documentos del proceso. 
z)     Las demás previstas en la ley. 

 

 
3.8. SOBRE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS PROPUESTAS 

 
El sólo hecho de la presentación de las propuestas no obliga en forma alguna a EL IDRD a 

aceptarlas ni confiere ningún derecho para celebrar contrato con quienes las presentan. 

3.9. PUBLICIDAD DE LAS PROPUESTAS 
 

Después de efectuada la evaluación las propuestas podrán ser consultadas en la plataforma  
SECOP. 

 
Cuando el proponente manifieste al anexar los Documentos en el SECOP y en el 

FORMATO No.1, “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”, indicando la norma, 

que sus documentos tienen carácter reservado de conformidad con la ley, y EL IDRD así lo 

constate, no publicará dichos documentos en la plataforma. Para el efecto, el 

PROPONENTE deberá indicar en su propuesta cuáles documentos son objeto de reserva 

e identificarlos plenamente dentro de la misma. 

 
3.10. RETIRO DE LAS PROPUESTAS 

 
El proponente podrá retirar su oferta de la Plataforma SECOP con anterioridad a la fecha y 

hora fijada como máximo para la presentación de las ofertas o cierre del proceso de 

selección. 

 

*FIN DEL CAPÍTULO* 

 

CAPÍTULO 4  

REQUISITOS HABILITANTES 

 

Los integrantes del comité evaluador realizarán la verificación de los requisitos habilitantes 
de capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y capacidad de 
organización de los proponentes de acuerdo con las competencias que les correspondan.  

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte verificará con el Registro Único de 
Proponentes el cumplimiento de los requisitos habilitantes, además se verificará con los 
documentos que se solicitan para aquella información adicional que no reposa en el RUP. 
Esta verificación se hará de acuerdo con los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015 para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de 
Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 



 

 

La capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de 
organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como 
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección conforme a lo 
señalado en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.3 
del decreto 1082 de 2015: 

 
N° FACTORES DE VERIFICACIÓN 

1 CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE /NO CUMPLE 

2 CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE /NO CUMPLE 

3 CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE  /NO CUMPLE 

RESULTADO CUMPLE /NO CUMPLE 

 

POTESTAD DE VERIFICACIÓN 

La entidad podrá verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la 
totalidad de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las 
fuentes, personas, empresas, entidades estatales o aquellos medios que considere 
necesarios para el cumplimiento de dicha verificación. 

 

Así mismo, la Entidad en relación con la oferta económica efectuará las comparaciones del 
caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de los precios o 
condiciones del mercado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 5 
de la Ley 1150 de 2007, modificado por la Ley 1882 de 2018. 

 

4.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales 
o extranjeras; (ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y 
(iii) consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura conformados por las 
personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas anteriormente. 

 

El objeto social de los proponentes deberá corresponder con el objeto del presente proceso 
de selección, y debe ser suficiente para poder ejecutar el objeto del contrato. Las estructuras 
plurales deberán adjuntar el certificado de existencia y representación legal de cada uno de 
sus miembros, en el que los integrantes deben tener en su objeto social la descripción de 
actividades suficientes para poder ejecutar el objeto del presente proceso de selección. 

 

Los proponentes no deben encontrarse incursos en ninguna de las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad o prohibiciones o conflicto de intereses consagrados en los artículos 8 y 
9 de la Ley 80 de 1993, en los artículos 2.1.1.2.2.5. Inhabilidades con ocasión de la 
presentación de otras ofertas y 2.2.1.1.2.2.8. Inhabilidades de las sociedades anónimas 
abiertas del Decreto 1082 de 2015, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, artículo 5 de la Ley 
828 de 2003, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y en las demás 
disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 

 

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad en un proponente sobrevenga dentro del proceso 
de selección o durante la ejecución del contrato o sobre alguno de los miembros de un 
Consorcio o Unión Temporal, se dará aplicación al artículo 9 de la Ley 80 de 1993 y normas 
concordantes y complementarias. Acerca de las excepciones a las inhabilidades e 
incompatibilidades, se observarán las indicadas en el artículo 10 de la Ley 80 de 1993 y 
disposiciones concordantes y complementarias. La manifestación sobre ausencia de 
inhabilidades e incompatibilidades se entenderá hecha bajo la gravedad de juramento con 
la suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

 

El proponente deberá adjuntar los siguientes documentos de carácter jurídico, cuya 
presentación constituye un factor de verificación de cumplimiento de la propuesta, más no 
otorgará calificación alguna. 

4.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 

El proponente deberá diligenciar y entregar (virtual o física, según corresponda a la 
plataforma del SECOP) la carta de presentación siguiendo el formato respectivo, la cual 
deberá ser suscrita por el proponente, con la firma de dicho documento, el oferente declara 



 

 

bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en alguna causal de 
incompatibilidad y/o inhabilidad para presentar la oferta y acepta y conviene expresamente 
en los procedimientos, contenidos y obligaciones recíprocas derivados de este estudio 
previo y el Pliego de Condiciones, de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
● Si es persona jurídica por el representante legal o quien se encuentre facultado conforme 
a la ley y los estatutos sociales. 
● Si es persona natural que tenga capacidad legal para obligarse por sí mismo. 
● Si es consorcio o unión temporal, por quien haya sido designado representante en el 
documento de constitución. 
● Si se constituye apoderado, debe tener legitimación para hacerlo, caso en el cual 
debe anexar el poder respectivo con la manifestación expresa de las facultades otorgadas 
y sus limitaciones. 
 

 Nota: En la carta de presentación de la oferta se debe incluir la firma del aval de un 
ingeniero electromecánico o ingeniero mecánico y anexar copia de la tarjeta profesional y 
el respectivo certificado de vigencia actualizado expedido por el ente competente (artículo 
20 de la Ley 842 de 2003.) 
 

 
4.1.2. Certificado de constitución, existencia y representación legal. 

 
El proponente PERSONA JURÍDICA, debe anexar a la propuesta, certificado de existencia 
y representación legal vigente, que cumpla con los siguientes requisitos: 
 
a. Debe ser expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. 
b. El objeto social del proponente debe permitir la actividad, gestión y operación que 
se solicita en este proceso. 
c. La persona jurídica proponente debe demostrar que su duración no será inferior 
al plazo   de ejecución del contrato y treinta (30) meses más. 
d. La fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no 
podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso. 
e. Cuando el certificado de existencia y representación legal sea expedido por una 
entidad diferente a la Cámara de Comercio, el proponente deberá presentar el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente, con una fecha 
de expedición no superior a noventa (90) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 
proceso o el que establezca el organismo regulador. 
f. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, debe anexar a la propuesta, autorización expresa del 
órgano social competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.), en la que conste que el 
representante legal está plenamente facultado para presentar la propuesta y para 
comprometer la entidad hasta por el valor de la propuesta. El documento de autorización 
deberá presentarse debidamente suscrito y expedido con anterioridad a la presentación de 
la propuesta. 
 
Las PERSONAS NATURALES deberán presentar con la propuesta copia de la cédula de 
ciudadanía y Registro Mercantil emitido por la Cámara de Comercio, con fecha de 
expedición no superior a 30 días antes de la fecha prevista para el cierre. 
 
Si el proponente adjudicatario es un CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA, producto de la integración de personas jurídicas y/o personas 
naturales, se deberán presentar los anteriores documentos para todos y cada uno de sus 
integrantes. 
En caso de  CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES O PROMESA DE SOCIEDAD 
FUTURA conformados por personas jurídicas, cada uno de los integrantes debe presentar 
certificado de existencia y representación legal que cumpla con los requisitos señalados en 
el presente numeral y en consorcios o uniones temporales conformados por personas 
naturales cada uno de los integrantes deberá acreditar que se encuentra inscrito en el 
registro mercantil de la Cámara de Comercio del respectivo domicilio en el cual conste que 
su actividad mercantil registrada es directamente relacionada con el objeto del contrato. 
 
Cuando el proponente sea una PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA Sin Domicilio En 
Colombia y no tenga establecida sucursal en Colombia, debe presentar el documento que 
acredite la inscripción de la personería jurídica en el Registro correspondiente del país 
donde tenga su domicilio principal, así como los documentos que acrediten su existencia y 
representación legal debidamente apostillados, en la forma como lo establece la Ley 455 
de 1998. 
 



 

 

Adicionalmente, deberá acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente 
facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla 
judicial o extrajudicialmente. 
 
En el evento de resultar favorecido un proponente extranjero sin domicilio ni sucursal en 
Colombia, para poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una sucursal en 
Colombia. 
 
Cuando el proponente fuere una PERSONA JURÍDICA SIN ÁNIMO DE LUCRO 
domiciliada en Bogotá, D.C., el proponente deberá presentar el Certificado vigente de 
inspección, vigilancia y control, expedido por la Entidad que ejerza el control y vigilancia, 
en el cual conste que la sociedad puede ejercer su objeto social, cumple con los requisitos 
exigidos y no tiene sanciones o límites a su ejercicio social. Así mismo, su objeto social 
debe corresponder al objeto o a las actividades del presente proceso de selección. 
 
NOTA: En todos los eventos en que las actividades económicas estén vigiladas por 
autoridades que ejerzan la inspección, vigilancia y control, deberán allegar certificado 
vigente donde conste los requisitos anteriormente descritos para cada una. 

 
4.1.3. Copia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o del representante 
legal de la persona jurídica 

 
La persona natural o el representante legal de la persona jurídica debe presentar copia de 
la cédula de ciudadanía, o de extranjería según corresponda, evidenciando sólo el anverso 
del documento (Parte donde se encuentra la imagen de la persona). La persona natural 
extranjera sin domicilio en Colombia debe presentar la copia de su pasaporte con la visa 
respectiva de conformidad con la Resolución No. 6045 del 2 de agosto de 2017 o la norma 
que regule la materia. 
 
Si la propuesta se presenta en consorcio, unión temporal o cualquier otra forma de 
proponente plural se deberán anexar las copias de cédula de ciudadanía o documento de 
identificación de los integrantes personas naturales, de los representantes legales de cada 
una de las empresas o sociedades que integren el proponente plural, así como la del 
representante designado. 

 
4.1.4 Documento de constitución del consorcio o unión temporal 

 
Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, se debe anexar el 
documento que acredite su conformación y representación, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el cual debe: 
 

• Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual no debe ser inferior 
al plazo de ejecución del contrato objeto del presente proceso y treinta (30) meses 
más, contado a partir del cierre del presente proceso de selección, en todo caso 
con la presentación de la oferta se compromete a que en caso de requerirse 
prorrogar en el contrato mantener vigente la duración o unión temporal. 

• Indicar el porcentaje de participación de los integrantes del consorcio, unión 
temporal o proponente plural. 

• Designar el Representante del consorcio o unión temporal quien suscribirá la 
propuesta y el contrato de resultar adjudicatario. 

• Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal 
y señalar las reglas básicas que regulen su relación y responsabilidad. 

• Presentar una manifestación clara y expresa de responsabilidad solidaria e ilimitada 
de los miembros del consorcio y limitada para las uniones temporales, según la 
participación de sus miembros en la ejecución del contrato, para la imposición de 
sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta del 
contrato. Cuando se trate de miembros de consorcio la responsabilidad es solidaria 
e ilimitada y tratándose de los miembros de la unión temporal, la responsabilidad 
es limitada según su grado de participación. 

• Presentar manifestación de que ninguna de las partes podrá ceder su participación 
en el consorcio o unión temporal a los demás integrantes o a un tercero. 

• Acreditar la existencia y representación legal de cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal. 

• Cada uno debe cumplir con los requisitos del presente pliego de condiciones ya 
sean personas naturales o jurídicas. 

• Suscribir el documento de conformación de la Unión Temporal o Consorcio por cada 
uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 



 

 

 
4.1.5 Garantía de seriedad 

 
Cada proponente deberá constituir a favor del INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN 
Y DEPORTE – IDRD, una garantía de seriedad expedida por una entidad bancaria o una 
compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, cuya póliza matriz haya sido 
aprobada debidamente por la Superintendencia Financiera en los siguientes términos: 

 
● Asegurado y beneficiario: INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – 

IDRD NIT 860.061.099-1. 
● Tomador: Proponente. 
● Valor Asegurado: En cuantía equivalente al diez (10%) por ciento del contrato. 
● Vigencia de la Garantía: Por el término de Tres (3) meses, contados a partir de la 

fecha de cierre del presente proceso. En todo caso la garantía de la propuesta 
deberá estar vigente hasta el perfeccionamiento y legalización del contrato resultante 
del presente proceso de selección. 

● Objeto del seguro: Deberá indicarse el numero de la licitación pública (IDRD-DG-LP-
3- 2020) y el objeto del proceso de selección el cual se ampara: “CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LAS 
PISCINAS ADMINISTRADAS POR EL IDRD” 

 
Esta garantía la hará efectiva el IDRD en los casos establecidos en artículo 2.2.1.2.3.1.6 
del Decreto 1082 de 2015, esto es, cuando ocurra alguno de los siguientes eventos: 

 
(i) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

plazo para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal 
prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

(ii) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
(iii) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
(iv) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

 
4.1.6. Certificación del pago de los aportes parafiscales 

 
El proponente debe acreditar el pago de las obligaciones con el Sistema de Seguridad 
Social Integral (salud, riesgos profesionales y pensiones) y aportes parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA), de los seis (6) meses anteriores a la presentación de 
la propuesta, de conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en 
el formato dispuesto por la entidad.  
 

● Si es persona jurídica, el formato que certifica deberá ser suscrito por el Revisor Fiscal, 
cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal. 

 

● Si es persona natural deberá aportar las planillas de pago de aportes al sistema de 
seguridad social y parafiscales de los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha del 
cierre del proceso de selección. 

 
● Si el proponente es extranjero, ya sea persona natural sin domicilio en Colombia o 

persona jurídica extranjera que no tenga establecida sucursal en Colombia, deberá 
adjuntar a su propuesta la certificación de pago de aportes parafiscales o afiliaciones al 
sistema de seguridad social del país de origen donde pertenece la empresa extranjera. 

 
En caso de no aportarse los documentos anteriores que apliquen para cada caso, El IDRD 
durante el proceso de selección podrá solicitar los soportes de la información antes 
señalada. 
 
En todo caso, el IDRD verificará la información presentada antes de la celebración del 
contrato correspondiente y antes de cada pago de este, en los términos del artículo 50 Ley 
789 de 2002 y 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
NOTA: El oferente seleccionado realizará el pago de parafiscales, según lo establecido en 
el Artículo 65 Ley 1819 de 2016 que modifica el artículo 114-1 del Estatuto Tributario. 

 
4.1.7. Certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
de la Cámara de Comercio. 

 
El proponente nacional o el proponente extranjero con domicilio o sucursal en Colombia, y 



 

 

cada uno de sus integrantes si el mismo es un consorcio o una unión temporal, deberán 
acompañar sus ofertas con la certificación vigente y en firme de su inscripción en el 
Registro Único de proponentes de la Cámara de Comercio de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 
2012, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 
2015. 
 
Este certificado debe tener una fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, 
contados a partir del cierre del proceso. 
 
Si del certificado allegado con la oferta se encuentra que la inscripción no se encuentra en 
firme, el proponente podrá entregar el certificado expedido por la Cámara de Comercio 
donde conste su firmeza hasta el último día del plazo señalado en el cronograma para la 
“Traslado evaluación de las propuestas y plazo para subsanar los requisitos habilitantes”. 
 
Hay que precisar que de conformidad con lo establecido en el capítulo 6° de la Circular 
Única Externa de 2018 expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, el IDRD no habilitará la propuesta hasta que el proponente 
acredite que su inscripción se encuentra en firme, para lo cual deberá allegar el 
correspondiente certificado dentro del plazo antes señalado. 
 
Es deber de los proponentes mantener actualizada la información contendida en el RUP y 
realizar la renovación de su inscripción en la forma y con la periodicidad señaladas en el 
artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Así mismo, es necesario tener en cuenta que los proponentes pueden realizar la renovación 
de su inscripción en el RUP a partir del 1º de enero y hasta el quinto día hábil del mes de 
abril de cada año, por tanto, es responsabilidad del proponente realizar en tiempo dicha 
renovación, sin esperar a solicitarla hasta el último día establecido en la norma. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, 
el IDRD verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes (capacidad jurídica, 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y organizacional de los proponentes), 
tomando la información inscrita en el RUP, en donde deben constar dichas condiciones. 
 
En igual sentido, verificará en forma directa, aquellos requisitos habilitantes exigidos al 
proponente y cada uno de sus integrantes, en el caso de consorcios y uniones temporales, 
que son adicionales a los contenidos en el RUP. La documentación para verificar 
directamente el cumplimiento de tales requisitos será solicitada en los correspondientes 
numerales del presente pliego de condiciones. 
 

 
4.1.8. Verificación de no inclusión en el boletín de responsables fiscales 

La entidad verificará que el proponente NO debe estar reportado en el boletín de 
responsables fiscales. Por lo anterior, y en consonancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 
2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal 
de competencia de las contralorías, el IDRD verificará que la correspondiente persona 
natural o jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables 
fiscales que publica la Contraloría General de la República con periodicidad trimestral. En 
el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado vigente expedido 
por la Contraloría General de la República, en el(los) cual(es) conste que no está(n) 
incluido(s) en el boletín de responsables fiscales, podrá aportar el mismo con su propuesta. 

 
4.1.9. Verificación del certificado de antecedentes disciplinarios 

 
El proponente NO debe contar con antecedentes disciplinarios que lo inhabiliten para 
contratar. Por lo anterior, el IDRD verificará que el proponente y el representante legal, 
persona natural o jurídica, la Unión Temporal o Consorcio, según se trate, no se encuentra 
inhabilitada para contratar en los términos de la Ley 80 de 1993. 

 
4.1.10. Certificado de antecedentes judiciales vigente 

 
El proponente NO debe contar con antecedentes judiciales que lo inhabiliten para contratar, 
por lo que la Entidad hará la verificación de conformidad con el artículo 93 del Decreto 019 
de 2012, de los antecedentes del representante legal. 

 
4.1.11. Consulta registro nacional de medidas correctivas del ministerio de 



 

 

defensa nacional – policía nacional 
 

La Entidad consultará en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional, que el proponente se encuentre al día en el pago de 
las multas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Policía y Convivencia” 

 
NOTA: No se podrá suscribir contrato con el proponente que a título individual o respecto 
de alguno de sus integrantes en caso de ser plural, estén en mora por un lapso de seis (6) 
meses en el pago de las multas que hubieren sido impuestos con fundamento en el actual 
Código Nacional de Policía y Convivencia. 

 
4.1.12. Registro único tributario RUT 

 
El proponente debe allegar fotocopia de la inscripción en el Registro Único Tributario, de la 
persona jurídica, natural, o de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión temporal, 
según el caso. 
 
Los Consorcios o Uniones Temporales a quién se les adjudique el proceso de selección 
deberán presentar previo a la suscripción y firma del contrato copia del número de 
identificación tributaria (NIT) del consorcio o unión temporal, esto con el fin de efectuar los 
respectivos trámites presupuestales y de pago ante el IDRD y la inclusión del NIT en la 
minuta contractual. 

 
4.1. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS. 

 
4.2.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (Formato No. 4) 

 

 
El proponente debe acreditar la experiencia especifica mínima habilitante mediante la 
inscripción de MÁXIMO (05) CONTRATOS, iniciados, ejecutados y terminados o 
liquidados, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección; celebrados 
con entidades públicas o privadas en el o los cual(es) acredite la experiencia solicitada en 
el presente numeral. 
 

La experiencia certificada deberá estar inscrita en el registro único de proponentes RUP, y 
cumplir con al menos dos (2) de las siguientes clasificaciones de Bienes y Servicios UNSPSC 
solicitadas, entre las cuales de manera obligatoria deberá cumplir con el código No. 72103300: 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

26 Maquinaria y Accesorios 
para Generación y 
Distribución de Energía 

2610 Fuentes de 
Energía 

26101500 
Motores 

 
47 Equipos y suministro para 
limpieza 

4710 Tratamiento, 
suministros y 
eliminación de 
agua y aguas 
residuales 

47101500 
Equipo para 
tratamiento y 
suministro de 
agua 

47 Equipos y suministro para 
limpieza 

4712 Equipo de 
Aseo 

47121800 
Equipo de 
limpieza 

49 Equipos, suministros y 
accesorios para deporte y 
recreación 

4924 Equipo de 
recreo, parques 
infantiles y equipo 
y suministros de 
natación y de spa 

49241700 
Equipo de 
suministro de 
piscina y spa 

72 Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones 
y Mantenimiento 

7210 Servicios de 
Mantenimiento y 
Reparaciones de 
Construcciones e 
Instalaciones 

72103300 
Servicios de 
mantenimient
o y 
reparación de 
infraestructur
a. 

95 Terrenos, Edificios, 
Estructuras y Vías 

9512 Estructuras y 
edificios 
permanentes 

95122300 
Edificios y 
estructuras 
de salud y 
deportivas 

 
Es responsabilidad del proponente diligenciar el formato No. 4 “Experiencia del 
Proponente”, los números de los consecutivos del Registro Único de Proponentes, de los 
contratos de los cuales pretende acreditar la experiencia habilitante contemplada en el 



 

 

presente numeral. 
 
NOTA 1: Los valores de los contratos certificados aportados por el proponente, deberán 
en sumatoria ser igual o superior al 80% del presupuesto oficial del presente proceso de 
selección, expresado en SMMLV (1.810,40SMMLV) certificados en el RUP. 
 
4.2.1.1. Reglas para la valoración de la experiencia de consorcios, uniones 

temporales o promesa de sociedad futura: 
 
Los proponentes plurales deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios: Cuando la 
propuesta se presente en consorcio o unión temporal, o promesa de sociedad futura, la 
experiencia solicitada puede ser aportada o acreditada por cualquiera de los integrantes 
de la figura plural.  
 
NOTA 1: El proponente plural debe cumplir con el 100% de los requisitos exigidos en la 
experiencia del proponente, en este sentido la experiencia del proponente plural será la 
sumatoria de la experiencia de los integrantes que la tengan. 
 
     Certificaciones de experiencia  
 
Dado que la Entidad requiere verificar información adicional a la registrada en el RUP, los 
proponentes deberán anexar certificaciones de los contratos inscritos ante la Cámara de 
Comercio en el RUP, con los cuales pretendan acreditar su experiencia, y que 
correspondan con los contratos relacionados en el Formato No. 4 “EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE”, las cuales deberá contener como mínimo los siguientes requisitos, así: 
 
a. Nombre o razón social del contratante. 
b. Nombre del Contratista quien se le expide la certificación (este debe hacer parte 
del consorcio o de la unión temporal, si se trata de un proponente plural). 
c. Numero de Contrato (si aplica). 
d. Objeto: Que esté relacionado con cualquiera de las siguientes actividades de 
manera enunciativa:  
 
MANTENIMIENTO Y/U OPERACIÓN DE PISCINAS O PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 
AGUA RESIDUAL O PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE.  
 
En caso de que el objeto no lo señale pero el contenido obligacional si, la certificación 
deberá indicar la suma ejecutada por concepto del cumplimiento de dicha obligación, esto 
con el fin de determinar si cumple con el mínimo de SMMLV, requeridos en el presente 
proceso de selección.    
e. Plazo de ejecución en años y meses con fechas de inicio y de terminación 
indicando el día mes y año, de manera que se pueda establecer el tiempo de ejecución. 
f. Porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal, si la certificación se expide 
para un contrato ejecutado bajo alguna de estas figuras. 
g. Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación. Las certificaciones 
deberán ser expedidas por el funcionario o autoridad competente de la respectiva entidad 
pública o privada. 
 
Se tendrán en cuenta para la verificación aquellas certificaciones que reúnan la totalidad 
de los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones. No obstante, lo anterior, el IDRD 
podrá verificar la información contenida y podrá solicitar aclaraciones sobre los datos 
consignados en las certificaciones. 
 
Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada en los soportes 
presentados, prevalecerá la información de los soportes.  
 
Nota 1: Para el caso de contratos que sean aportados por socios de empresas que no 
cuentan con más de tres (3) años de constituidas, en caso de ser necesario se deberá 
aportar adicional a los documentos válidos para la acreditación de experiencia, un 
documento debidamente suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador 
público (según corresponda), donde se indique la conformación societaria de la empresa, 
y los respectivos contratos acreditados, los cuales deben estar inscritos en el RUP de cada 
socio. 
 
Nota 2: Cuando el proponente pretenda acreditar la experiencia con certificaciones de 
contratos que reposan en la entidad, deberá mediante un oficio firmado por el 
Representante Legal, relacionar la siguiente información:  
●  Número del proceso en el cual se aportó la certificación  



 

 

●  Número de contrato  
●  Nombre exacto del contratista, consorcio o unión temporal.  
● Objeto del contrato.  
● Estado del contrato 
● Fecha de suscripción y terminación (día, mes y año) 

 
4.2.1 PERSONAL MINIMO HABILITANTE 

 
Para efecto del cumplimiento de este requisito, el proponente deberá presentar certificación 
suscrita por el representante legal donde certifique que para la ejecución del contrato 
contará con dicho personal. Aunado a lo anterior, de manera concomitante con la 
suscripción del acta de inicio, el contratista deberá aportar las hojas de vida 
correspondientes para que la Entidad verifique que cumplen con lo requerido. 
 

• Director del contrato. Dedicación: 30% 
 

PROFESIONAL 
REQUERIDO 

DEDICACION PERFIL 

 

DIRECTOR DE 
PROYECTO 

 

 
30% 

El profesional debe acreditar título profesional como ingeniero químico, o 
ingeniero sanitario, o ingeniero mecánico o Ingeniero Civil con 
POSTGRADO afín al área del conocimiento de la Ingeniería, 
Arquitectura, Urbanismo y afines de acuerdo con la clasificación 
establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior -SNIES.   El profesional propuesto como director del contrato, 
deberá contar con experiencia profesional general de diez (10) años y 
experiencia específica de dos (02) años dirigiendo o ejecutando 
actividades o contratos de operación y mantenimiento de piscinas y/o 
potabilización de agua y/o plantas de tratamiento de agua potable y/o 
residual. 

 

La experiencia solicitada se contará a partir de la terminación de 
materias, sin embargo, se deberá acreditar el ejercicio legal de la 
profesión a través de la matricula profesional (Art. 12 Ley 842). 

 

El director del contrato se encargará del manejo administrativo y 
operativo de todo el personal necesario para la ejecución del objeto del 
contrato. 

 
 

• Jefe de mantenimiento: Ingeniero Electromecánico o Ingeniero mecánico. 
Dedicación del 100% 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
JEFE DE 
MANTENIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

El profesional debe acreditar título profesional como Ingeniero Mecánico.   
El profesional propuesto como Jefe de Mantenimiento, deberá contar con 
experiencia profesional general de cinco (5) años y experiencia específica de 
dos (02) años ejecutando como Jefe de Mantenimiento, actividades o 
contratos de operación y/o mantenimiento de piscinas y/o potabilización de 
agua y/o plantas de tratamiento de agua potable y/o residual. 
 
La experiencia solicitada se contará a partir de la terminación de materias, 
sin embargo, se deberá acreditar el ejercicio legal de la profesión a través de 
la matricula profesional (Art. 12 Ley 842). 
El Jefe de Mantenimiento realizará la coordinación y programación de las 
labores a realizar a los equipos, efectuará el seguimiento, cumplimiento y 
calidad en la ejecución de las actividades a desarrollar y revisará las 
condiciones generales de trabajo, calidad de los materiales, repuestos, 
suministro e instalación de estos y aseo de las playas de las piscinas 
(alrededor de la piscina), entre otros.  
 
Será el responsable de generar los conceptos técnicos e informes que se 
requieran relacionados con el mantenimiento y estado de los equipos. 

Se encargará de realizar la coordinación necesaria con el Administrador del 
Parque, para evitar cruces entre los préstamos del IDRD y las actividades 
a desarrollar en los sitios a intervenir. 

 
 

• Técnico de Equipos e hidráulico 
 

 
 
 
 
 

 
TECNICO DE 

 
 
 
 
 
 

 

Un (1) técnico electricista o técnico mecánico o técnico electromecánico de 
equipos con dedicación del 100% (9% de dedicación para cada escenario) 
tiempo completo y con experiencia mínima de dos (02) años, como técnico 
electricista o mecánico o electromecánico  con experiencia en al menos 
siete (7) de las siguientes actividades bien sea en uno o varios contratos 
que en conjunto acrediten dichas actividades ejecutadas: mantenimiento de 
piscinas con calefacción, manejo de equipos de motobombas, motores, 
sistema eléctrico, equipos de presión, tableros de control y calderas y 



 

 

EQUIPOS E 
HIDRAULICO 

100% y 60% operación y mantenimiento de turcos y saunas. 
 
El técnico de equipos realizará los mantenimientos de los sistemas 
eléctricos (contactores, breakers, tableros eléctricos, conexiones, cables, 
pulsadores, temporizadores, entre otros). 
 
Un (01) Técnico hidráulico o técnico en instalaciones hidráulicas o afines al 
núcleo básico del conocimiento de acuerdo con la clasificación establecida 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, 
con dedicación del 60% (6% de dedicación para cada escenario) y con 
experiencia mínima de dos (02) años en mantenimiento de sistemas 
hidráulicos o hidrosanitarios para que realice mantenimiento a estos 
sistemas ubicados en las zonas adyacentes de las piscinas. 
 
El técnico para sistemas hidráulicos realizará los mantenimientos a los 
sistemas hidráulicos (tuberías, accesorios, válvulas, registros, entre otros). 

 

• Ingeniero Químico. Dedicación del 60% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INGENIERO 
QUIMICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
60% 

El profesional debe acreditar título profesional como Ingeniero químico, 
deberá contar con experiencia específica de dos (02) años en actividades 
o contratos de operación y/o mantenimiento de piscinas y/o potabilización 
de agua y/o plantas de tratamiento de agua potable y/o residual. La 
experiencia solicitada se contará a partir de la terminación de materias, sin 
embargo, se deberá acreditar el ejercicio legal de la profesión a través de 
la matricula profesional (Art. 12 Ley 842). 

 

El ingeniero químico realizará la coordinación y programación de las labores 
a realizar relacionadas con la calidad del agua de las piscinas, efectuará el 
seguimiento, cumplimiento y calidad en la ejecución de las actividades a 
desarrollar y revisará las condiciones generales de trabajo, calidad de los 
reactivos químicos, dosificación y manipulación instalación de los mismos 
por parte de los piscineros, entre otros. El ingeniero químico, realizará 
los cálculos relacionados con índice de Langelier e índice de Riesgo del 
Agua de Estanque de Piscina y Estructura Similar -IRAPI y elaborará los 
respectivos informes. 
Será el responsable de generar los conceptos técnicos que se requieran 
relacionados con el tratamiento y calidad del agua. 
El ingeniero químico, será el responsable de realizar el monitoreo y control 
de los parámetros del Cl y pH a través de la plataforma poolstation que 
controla la dosificación 

automática en las piscinas. 

 

 
4.2. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS (FORMATO 5) 
 
El Proponente debe acreditar su capacidad financiera con los siguientes indicadores con 
base en la información contenida en el RUP vigente y en firme, o en la información financiera 
anexa a la oferta en aquellos casos en que el Proponente no esté obligado a estar inscrito 
en el RUP. 

 
4.3.1 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Para obtener los indicadores cuando el proponente sea consorcio, unión temporal, 
promesa de sociedad futura o está organizado en cualquier forma de asociación, se 
calcularán ponderando los componentes de cada indicador de acuerdo con la metodología 
establecida por Colombia Compra Eficiente en el Manual para la Determinación y 
Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación, Sección VII, punto 1 
“Ponderación de los componentes de los indicadores”. 

 
INDICADOR MARGEN SOLICITADO FORMULA 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1.4 Activo Corriente/Pasivo Corriente 

Índice de Endeudamiento Menor o Igual a 66% Pasivo Total/Activo Total 

Razón Cobertura de 
Intereses 

Mayor o Igual a 0 Utilidad Operacional/Gastos de 
Intereses 

Capital de trabajo Mayor o igual $277.009.364 Activo corriente – pasivo corriente 

 
Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0) y no se pueda calcular el 
indicador de cobertura de interés, será calificado como habilitado, salvo que su utilidad 
operacional sea negativa, caso en el cual no se habilitara con el indicador de razón de 
cobertura de intereses. 
 
Nota: La entidad verificará la capacidad financiera del proponente en los términos del 
artículo 3 del Decreto 579 de 2021. 



 

 

 
4.3.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información 
contenida en el RUP. 

 
INDICADOR MARGEN SOLICITADO FORMULA 

Rentabilidad sobre 
Patrimonio 

Mayor o Igual al 7% Utilidad Operacional / Patrimonio 

Rentabilidad sobre 
Activos 

Mayor o Igual al 4% Utilidad Operacional / Activo Total 

 
Para obtener los indicadores cuando el proponente sea consorcio, unión temporal, 
promesa de sociedad futura o está organizado en cualquier forma de asociación, se 
calcularán ponderando los componentes de cada indicador de acuerdo a la metodología 
establecida por Colombia Compra Eficiente en el Manual para la Determinación y 
Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación, Sección VII, punto 
1 “Ponderación de los componentes de los indicadores”. 
 
La exigencia de los anteriores requisitos tiene la finalidad de garantizar que el proponente 
favorecido tenga la capacidad financiera, experticia y respaldo necesario para el 
cumplimento adecuado de cada una de las obligaciones surgidas del contrato que se 
llegue a celebrar, y se ajustan a la naturaleza y cuantía del negocio jurídico resultante del 
presente proceso. 
 

NOTA 1: La entidad verificará la capacidad de organización del proponente en 
los términos del artículo 3 del Decreto 579 de 2021. 
 
NOTA 2: No obstante, lo anterior el proponente deberá presentar el RUP renovado, en 
los términos del decreto 1082 del 2015. 
 
NOTA 3: Si el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de 
asociación, cada uno de sus integrantes deberá allegar el correspondiente Certificado de 
Registro Único de Proponentes con la información financiera y de organización solicitada 
por la entidad. 
 
La información financiera debe ser presentada en moneda legal colombiana, por ser esta 
la Unidad de cuenta contable por expresa disposición legal, atendiendo a la normatividad 
vigente. 
 
En caso de no presentarse la información financiera del Registro Único de Proponentes 
de la forma exigida en los párrafos anteriores, el IDRD evaluará la propuesta desde el 
punto de vista financiero como NO HÁBIL. 
 
En el caso de consorcios y/o uniones temporales para la presentación de los documentos 
que se enuncian como requisitos habilitantes del pliego de condiciones, cada uno de los 
integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberán acompañarlos y/o acreditarlos 
en forma individual, sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
Las personas extranjeras deberán presentar los Estados Financieros apostillados y la 
certificación firmada por el Representante legal y Revisor Fiscal y/o Contador Público, 
acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores re-expresados a la 
moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad de medida por disposición legal, a la 
tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, avalados con la firma de un contador 
público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia. 
 
El Contador Público y/o Revisor Fiscal que certifiquen los indicadores, deben indicar en 
forma clara el nombre y número de Tarjeta Profesional, asimismo, deben anexar 
certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, 
este certificado debe estar vigente para la fecha de presentación de la propuesta (no 
mayor a 3 meses de expedición) y fotocopias de las tarjetas profesionales. 
 
En todo caso, el proponente extranjero, persona natural o jurídica sin domicilio o sucursal 
en Colombia, aceptará las condiciones establecidas para el presente proceso y en el 
evento de resultar favorecido con la adjudicación el contratista deberá someterse a los 
procedimientos y exigencias contempladas por la ley colombiana. 



 

 

 
Se considera que el oferente cumple con la capacidad financiera solicitada por el IDRD y 
que está habilitado para continuar en el proceso, si obtiene en todos y cada indicador los 
márgenes anteriormente establecidos. 
 
Cuando el proponente no cumpla con alguno de los índices en la verificación financiera, 
o cuando no pueda realizarse la evaluación por falta de documentación o falta de 
idoneidad en los documentos, será considerada como NO HABILITADO, por lo tanto, no 
continua en el proceso de selección. 

 
 

*FIN DEL CAPÍTULO* 
 

CAPÍTULO 5 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
El IDRD debe evaluar únicamente las ofertas de los Proponentes que hayan acreditado 
los requisitos habilitantes solicitados por la entidad. 
 
El Instituto Distrital de Recreación y Deporte asignará el siguiente puntaje: 

 
 

ÍTEM CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

1 Factor económico 59 Puntos 

2 Factor técnico 20 Puntos 

3 Apoyo industria nacional 10 Puntos 

4 Puntaje Decreto 392 de 2018 1 Punto 

Total 100 Puntos 

 

5.1 FACTOR ECONOMICO (59 puntos) 
 
Los proponentes deberán presentar como parte de su propuesta, una oferta económica en 
los   términos y condiciones descritos en el presente numeral. Para este fin, el proponente 
deberá diligenciar y adjuntar el formato “OFERTA ECONÓMICA”. 
 

El proponente debe diligenciar el precio unitario ofertado para cada uno de los ítems que 
componen el formato “Oferta Económica”. Adicionalmente, diligenciar el porcentaje (%) 
ofertado de gastos de administración. 
 
La evaluación económica asignará un máximo de 59 puntos, divididos de la siguiente 
manera:  
 
a) Evaluación de la Oferta Económica Consumibles – (Máximo 34 puntos). 
  
A partir del Valor de la SUMATORIA DE UNITARIOS propuesto en el formato “OFERTA 
ECONÓMICA – CONSUMIBLES” por los oferentes habilitados, se aplicará una de las 
metodologías establecidas por la entidad escogida aleatoriamente a partir de los dos 
primeros dígitos decimales de la TRM que rija el día posterior al cierre del proceso 
 
b) Evaluación de la Oferta Económica Mantenimiento – (Máximo 10 puntos). 
 
A partir del Valor de la SUMATORIA DE UNITARIOS propuesto en la en el formato 
“OFERTA ECONÓMICA – MANTENIMIENTO” por los oferentes habilitados, se aplicará una 
de las metodologías establecidas por la entidad escogida aleatoriamente a partir de los dos 
primeros dígitos decimales de la TRM que rija el día hábil posterior al cierre del proceso 
 
c) Evaluación de la Oferta Económica Porcentaje de Administración – (Máximo 15 
puntos). 
 
A partir del PORCENTAJE DE ADMINISTRACIÓN propuesto en el formato “OFERTA 
ECONÓMICA” por los oferentes habilitados, se aplicará una de las metodologías 
establecidas por la entidad para la asignación de puntaje, escogida aleatoriamente a partir 
de los dos primeros dígitos decimales de la TRM que rija el día hábil posterior al cierre del 
proceso. 
 
VERIFICACIÓN 



 

 

 
Previo a la aplicación de la metodología seleccionada, el Formato de “Oferta Económica” 
presentado por los proponentes, será objeto de verificación por el equipo evaluador del 
cumplimiento de los siguientes requisitos, so pena de rechazo de la propuesta: 
 

● El IDRD no aceptará ofertas parciales, por lo tanto, los proponentes deberán diligenciar 
completamente los formatos de “Oferta Económica”. 

 
● Los precios ofertados deben presentarse en moneda legal colombiana. 

 
● Los precios unitarios ofertados no deben exceder los respectivos precios unitarios 

oficiales y deben ser mayores a cero pesos ($0). 
 

● El porcentaje de administración ofertado no podrá ser superior al definido por la Entidad. 
 

● No debe haber modificaciones en el formato “Oferta Económica”. 
 
NOTA 1. Los Formatos de “Oferta Económica” deben presentarse en formato Excel en la 
plataforma del SECOP II.  Si al momento de realizar la apertura del sobre se evidencia el 
cargue por parte del proponente de diferentes formatos de oferta económica, los formatos 
Excel fijados por el Instituto, serán los únicos sujetos de revisión por parte del equipo 
evaluador 
 
NOTA 2. Cualquier error en la determinación de los precios ofertados no dará lugar a su 
modificación, con excepción de la corrección aritmética que realice el IDRD. En caso de 
presentarse valores que contengan centavos, el IDRD hará ajuste al peso ya sea por 
exceso o por defecto. Cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto 
cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 
fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al 
número entero. El porcentaje de administración debe contener máximo dos decimales. En 
caso de presentarse porcentajes con más de dos decimales, el IDRD hará ajuste a dos 
decimales por exceso o por defecto, de acuerdo con la regla anterior. Para los casos 
mencionados, el proponente deberá asumir los valores unitarios y porcentaje corregidos 
por la entidad, los cuales harán parte del contrato que suscriba. 
 
NOTA 3.  La presentación de la propuesta constituye una manifestación explícita de que el 
Proponente ha efectuado un estudio completo de la documentación que compone el 
presente proceso de contratación, el objeto a contratar, precios, plazos, especificaciones 
técnicas, económicas y/o financieras, condiciones de ejecución del contrato y demás 
elementos que influyan directa e indirectamente durante la ejecución del contrato sobre el 
valor de su oferta; por lo tanto, el Proponente debe proyectar el valor de su “OFERTA 
ECONÓMICA” de forma responsable y serán de la exclusiva responsabilidad del 
Proponente, los errores en que incurra al indicar los valores en su propuesta, debiendo 
asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores. 
 
NOTA 4. La(s) Oferta(s) Económica(s) deberá(n) contemplar todos los costos directos e 
indirectos, impuestos, tasas, estampillas y contribuciones de ley y cualquier otra erogación 
necesaria para la correcta suscripción y ejecución del objeto de la presente contratación y 
por ningún motivo se considerarán costos adicionales. 
 
NOTA 5. Los precios ofertados por el proponente, en caso de ser adjudicatario, se 
mantendrán fijos durante toda la ejecución del contrato, razón por la cual el proponente 
deberá prever en su oferta los posibles incrementos que se ocasionen, inclusive aquellos 
que se presenten por cambio de anualidad. 
 
NOTA 6.  Para el diligenciamiento de la pregunta económica en la plataforma de Secop II, 
la cual señala, “Diligencie el valor del presupuesto oficial de acuerdo con los estipulado por 
el IDRD para la presente licitación (…)”, se aclara que es de carácter informativo y cualquier 
error en su diligenciamiento no genera el rechazo de la propuesta, puesto que no 
corresponde al valor de la propuesta económica, sino a un requisito administrativo 
necesario para la plataforma SECOP II para efectos de adjudicación del proceso de 
selección. 
 
Nota 7. El precio(s) ofertado(s), no estará(n) sujeto(s) a ajuste alguno, razón por la cual, el 
proponente deberá prever en su oferta que debe asumir los posibles incrementos que se 
ocasionen, inclusive aquellos que se presenten en la ejecución del contrato por cambio de 
año. 
 



 

 

5.1.1. Metodologías 
 
Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los dos primeros dígitos 
decimales de la TRM que rija el día hábil anterior a la apertura del sobre certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio web: 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819), de acuerdo con los siguientes 
rangos: 
 
De 00 a 24  Mediana con Valor Absoluto 
De 25 a 49  Media Geométrica  
De 50 a 74  Media Aritmética Baja 
De 75 a 99                  Menor Valor 
 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas 
y se encuentran habilitadas. 
 
Opción No. 1. Mediana con Valor Absoluto. 
 
En esta alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del 
cálculo que se obtiene a través de la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los 
valores de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es 
impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana 
corresponde al promedio de los dos valores centrales. 
 
𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎 (𝑉1; 𝑉2; 𝑉3; 𝑉4; . . . 𝑉𝑖) 
 
Donde: 
  
 Me: Mediana calculada con los valores de las propuestas habilitadas 
 𝑉𝑖: Valor de cada propuesta habilitada “i” 
 i:   Número total de propuestas habilitadas 
 
Bajo este método la Entidad asignará puntaje así:  
 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 
asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras 
propuestas, se utiliza la siguiente fórmula:  

 

Puntaje= [{1 − |
𝑀𝑒− 𝑉𝑖

𝑀𝑒
|} ∗ 𝑋𝑋 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠] 

 
 
  Donde:  
 
 Me: Mediana calculada con los valores de las propuestas habilitadas 
 𝑉𝑖: Valor de cada propuesta habilitada “i” 
 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo 
puntaje a la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. 
Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula: 

 

Puntaje = [{1 −  |
𝑉𝑀𝑒− 𝑉𝑖

𝑉𝑀𝑒
|} ∗ 𝑋𝑋 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠] 

 
  Donde:  
 
𝑉𝑀𝑒: Valor de la propuesta habilitada inmediatamente por debajo de la mediana 
𝑉𝑖: Valor de cada propuesta habilitada “i” 
 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 
puntos. 
 
Opción No. 2. Media Geométrica.  
 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ 𝑉4 ∗. . .∗ 𝑉𝑛]
𝑛

 

Donde: 
  

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819


 

 

  MG: Media geométrica de las propuestas habilitadas 
 𝑉𝑛: Valor de cada propuesta habilitada “i” 
 n:   Número total de propuestas habilitadas 
 
 
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el 
máximo puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por 
defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 
 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
 

Puntaje = (1 −  (
|𝑀𝐺−𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) ∗ 𝑋𝑋 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 

 
Donde: 
  
 MG: Media geométrica calculada con los valores de las propuestas habilitadas 
 𝑉𝑖: Valor de cada propuesta habilitada “i” 
 
Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 
puntos. 
 
 
Opción No. 3. Media Aritmética Baja 
 

𝑋̅𝐵 =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

 
Donde: 
  
 𝑉𝑚𝑖𝑛: Valor de la propuesta habilitada más baja 

 𝑋̅:   Promedio aritmético simple de las propuestas habilitadas 

 𝑋̅𝐵: Media aritmética baja 
 
La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

     𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =  𝑋𝑋𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 ∗ (1 − (
𝑋̅𝐵− 𝑉𝑖

𝑋̅𝐵
)) Para valores menores o iguales a 𝑋̅𝐵 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =  𝑋𝑋𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 ∗ (1 − (
|𝑋̅𝐵− 𝑉𝑖|

𝑋̅𝐵
)) Para valores mayores a 𝑋̅𝐵 

 
Donde: 
  

 𝑋̅𝐵: Media aritmética baja 
 𝑉𝑖: Valor de cada propuesta habilitada “i” 
 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 
puntos 
 
Opción No. 4. Menor Valor 
 
La entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación 
económica de menor valor. 
 
𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜(𝑉1; 𝑉2; 𝑉3; … ; 𝑉𝑛) 
 
Donde:  
 
𝑉𝑛: Valor corregido de cada propuesta habilitada 
n: Número total de propuestas habilitadas.  
𝑉𝑚𝑖𝑛: Valor de la propuesta habilitada más baja.  
 
La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =  
𝑋𝑋 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 



 

 

 
Donde:  
 
𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor de la propuesta habilitada más baja.  

𝑉𝑖: Es el valor de cada una de las propuestas “i”.  
 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 
puntos 
 
Realizada la evaluación económica de las propuestas habilitadas, se adicionará el puntaje 
obtenido en los factores ponderables, estableciéndose el orden de elegibilidad y se 
procederá con la adjudicación al proponente que haya obtenido el mayor puntaje. 

 

 
5.2. FACTOR TÉCNICO (MAXIMO 30 PUNTOS). 

 
5.2.1. EQUIPO BARREFONDOS (25 PUNTOS) (Formato No. 8 - Compromiso equipo barrefondos) 
 

El IDRD ASIGNARÁ UN PUNTAJE DE 25 PUNTOS al proponente que ofrezca un 
barrefondos que realice limpieza automática, con operación con control remoto, con las 
siguientes características mínimas: 
 

• Industrial para piscina olímpica es decir para piscinas de más de 50 metros. 

• Que friega, barra, aspire y filtre grandes piscinas. 

• Sensor de aire para las piscinas con entrada. 

• Gran superficie de filtro (doble). 

• Cuatro entradas de 31.5 cm2 en la tapa de base. 

• Cable + Swivel, longitud de 40 metros. 

• Dos motores accionadores para lograr flexibilidad de maniobras en la piscina. 

• Nuevo caddy de aluminio para facilitar el transporte y almacenamiento. 
 
Para que se le otorguen los 25 puntos al proponente, éste deberá certificar que cuenta con 
el equipo solicitado al momento de presentar la oferta.  
 
Para el efecto deberá diligenciar el anexo que corresponde al ofrecimiento del equipo 
barrefondos, y adjuntar la tarjeta de propiedad o factura de compra del equipo a nombre del 
proponente; o en su defecto copia del contrato de arrendamiento, comodato, o cualquier 
modalidad contractual que acredite el uso y disposición del equipo barrefondos a nombre 
del proponente y cuyo plazo o vigencia no sea inferior al plazo del contrato a partir de la 
fecha de cierre del proceso.  
 
El equipo barrefondos no debe tener más de 5 años de uso.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el contratista debe garantizar la disponibilidad del equipo 
barrefondos en excelente estado durante toda la ejecución del contrato. De lo contrario se 
asignará cero (0) puntos. 
 
Nota: Se aclara que la oferta del barrefondos realizada por el oferente, no generará costo 
adicional para el IDRD ni modificará el presupuesto ofertado. Este criterio de ponderación 
mejora la calidad del servicio, en el sentido de permitir implementar tecnologías de limpieza 
para las piscinas que apoyen las actividades de mantenimiento. 
 

5.2.2. COMPONETE AMBIENTAL (5 PUNTOS) (Formato No. 9 – Compromiso componente 
ambiental biodegradable) 

 
Se asignará un PUNTAJE DE 5 PUNTOS, al proponente que presente una carta de 
compromiso de uso de productos biodegradables para las siguientes actividades: 
 
a. mínimo un producto biodegradable para el mantenimiento de los tanques de agua y, 
b. mínimo un producto biodegradable para las actividades de aseo y limpieza que se 
realizan los lunes y que se desarrollan en: bordes de las piscinas, Lavapiés, tapetes, bordes 
y playas de piscinas. 
 
Para la obtención del puntaje el proponente debe ofrecer mínimo un producto para cada 
una de las actividades descritas en el literal a y b. 
 
La carta de compromiso debe ir soportada por las fichas técnicas de los productos ofrecidos 



 

 

en las que se puedan evidenciar sus características, es decir que sean biodegradables. 
 
Nota: Se aclara que la oferta de los productos biodegradables realizada por el oferente no 
generará costo adicional para el IDRD ni modificará el presupuesto ofertado. Este criterio 
de ponderación mejora la calidad del servicio, al realizar tratamientos diferentes a los 
convencionales, con productos amigables con el medio ambiente. Razón por la cual el 
mismo no es un elemento mínimo del contrato que si no se ofrece no impide su ejecución. 
 

5.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) (Formato No. 7 apoyo a 
la industria nacional) 

 
Los Proponentes pueden obtener puntaje por concepto de apoyo a la industria nacional 
por: i) servicios nacionales o con trato nacional o por ii) la incorporación de servicios 
colombianos. 
 
La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o 
con trato nacional y por (ii) incorporación de servicios colombianos. Los puntajes para 
estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

CONDICIÓN PUNTAJE 

promoción de servicios nacionales o con trato nacional 10 puntos 

incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 puntos 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso de selección la entidad considera que no 
existen bienes nacionales relevantes, el puntaje se otorgará únicamente por servicio 
Servicios Nacionales o servicios extranjeros con trato nacional, por lo tanto el proponente 
para la asignación del puntaje deberá vincular en la ejecución del contrato mínimo el 80% 
de empleados o contratistas colombianos. 
 
El proponente debe señalar en el formato correspondiente con una X el origen de sus 
servicios. 
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será cero (0). 
 

5.4. VINCULACION DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (1 PUNTO) 
 
Para obtención del puntaje adicional por vinculación de personal con discapacidad, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1 del Decreto 392 de 2018, el proponente deberá 
acreditar que dentro de la planta de personal se encuentran trabajadores con discapacidad, 
y por lo tanto deberá entregar con la propuesta los siguientes documentos: 
 
1. Certificación donde acredite el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de 
selección, el cual debe ser suscrito por la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda. 
2. Certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, donde se acredita el número 
mínimo de personas con discapacidad que pertenecen a la planta de personal del 
proponente, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Se le asignará 1 PUNTO al proponente que acredite el número mínimo de trabajadores con 
discapacidad, de conformidad con su planta de personal, como se señala a continuación: 
 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE 
LA PLANTA DE PERSONAL DEL 

PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE 
TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD EXIGIDO 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, 
para obtener el puntaje adicional de vinculación de personal con discapacidad, se tendrá 
en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como 
mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida en salarios mínimos 
legales vigentes (SMLMV) de lo requerido en las viñetas 1 y 3 requeridas para la 
experiencia del proponente , quien será el que debe acreditar que dentro de la planta de 



 

 

personal tiene vinculados trabajadores con discapacidad. 
 

 
*FIN DEL CAPÍTULO* 

 
 

CAPÍTULO 6 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
6.1 TIPOLOGÍA DE CONTRATO. 

 
Las partes suscribirán un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS que se regularán por 
las normas civiles y comerciales y en lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, decretos reglamentarios y demás normas aplicables o aquellas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

 

6.2 VALOR DEL CONTRATO 
 

El presupuesto oficial del presente contrato es hasta la suma DOS MIL CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES DE PESOS ($2.056.000.000), dentro de dicho valor se entenderán 
incluidos todos los costos directos e indirectos, impuestos, gastos y descuentos a que haya 
lugar, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
 

ITEM PRESUPUESTO 

MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE PISCINAS $1.875.000.000 

BOLSA DE REPUESTOS PARA MANTENIMIENTO.  
$181.000.000 

VALOR TOTAL $ 2.056.000.000 

 
NOTA No 1: El valor del contrato resultante de este proceso de selección, será el valor total 
del presupuesto oficial y para su ejecución se tendrán en cuenta los precios unitarios 
ofertados. 
 
NOTA No. 2: El contratista con la suscripción del contrato se obliga a mantener fijos los 
precios establecidos en la propuesta presentada objeto de adjudicación, durante la 
ejecución y hasta la liquidación del contrato. 
 
NOTA No 3: Este valor incluye todos los gastos, costos, impuestos, tasas, contribuciones y 
demás erogaciones en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto del 
presente proceso.  
 
El porcentaje vigente a la fecha de las estampillas corresponde a: 
 

RUBRO PORCENTAJE 

UNIVERSIDAD 
DISTRITAL 

1.1% 

PROADULTO 
MAYOR 

2% 

PROCULTURA 0.5% 

TOTAL 3.6% 

 
El contrato será financiado con recursos de la vigencia fiscal 2021 y cuenta con la siguiente 
clasificación del gasto:  
 

CLASIFICACIÓN DEL GASTO - FUENTE DE FINANCIACIÓN  

CÓDIGO Y 
NOMBRE DEL 

RUBRO 

PROGRAM
ACIÓN PMR 
PRODUCTO

S 

CONCEPTO 
DE GASTO 

FUENTE DE 
RECURSOS 

FUENTE 
HACIENDA 

FUENTE 
IDRD 

VALOR 

133-01-16-01-20-
0000007853. 

Administración de 
parques y 

escenarios, 
innovadores, 

sostenibles y con 
adaptación al cambio 
climático en Bogotá. 

1. Parques y 
Escenarios 
Deportivos 

1082001042 - 
Servicios 
prestados a las 
empresas y 
servicios de 
producción 

1-100-I006 VA-
ICA 1%-IDRD 

1-100-I006 VA-
ICA 1%-IDRD 

1-100-I006 
VA-ICA 1%-

IDRD 

                     
1.656.897.500    

133-01-16-01-20-
0000007853. 

Administración de 
parques y 

escenarios, 

1. Parques y 
Escenarios 
Deportivos 

1082001042 - 
Servicios 
prestados a las 
empresas y 
servicios de 

1-100-I006 VA-
ICA 1%-IDRD 

-100-I006 VA-
ICA 1%-IDRD 

-100-I006 VA-
ICA 1%-IDRD 

                        
399.102.500    



 

 

innovadores, 
sostenibles y con 

adaptación al cambio 
climático en Bogotá. 

producción 

 TOTAL 
$2.056.000.00

0  

 

 
6.3 FORMA DE PAGO 

 
El IDRD pagará el valor del contrato por el sistema de precios unitarios fijos sin fórmula 
de reajuste de la siguiente manera: 
 
a) El noventa por ciento (90%) del valor del contrato se pagará en mensualidades 
vencidas correspondiente a los servicios efectivamente prestados y facturados por el 
sistema de precios unitarios, avalados por el supervisor del contrato a través de acta de 
recibo parcial. 
 

No. Concepto 
1. Pago mensual para el personal que realizará las actividades rutinarias. 
2. Pagos parciales atendiendo a los mantenimientos que se realicen conforme a los precios 

unitarios   de la bolsa de productos. 
Todo lo anterior previa la presentación de la factura correspondiente y el certificado de cumplimiento 
que emita el supervisor 

 
b) El 10% restante se pagará contra suscripción del acta de liquidación del contrato, 
previo recibo final a satisfacción por parte del supervisor del contrato. 
 
Para efectos de los desembolsos de los que trata la presente cláusula, el contratista 
deberá acreditar el pago de los aportes parafiscales y su afiliación obligatoria y pago 
actualizado al sistema de seguridad social, salud y pensiones, conforme al artículo 182 de 
la ley 100 de 1993, a ley 789 de 2002, el decreto 1703 de agosto 2 de 2002, la Leyes 797 
y 828 de 2003 Y el decreto 510 de 2003. 
 
El pago respectivo se hará con sujeción a la programación anual de caja PAC de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley orgánica de presupuesto y sus decretos. Las 
sumas que la entidad contratante se obliga a pagar están sujetas a las apropiaciones 
presupuestales y a la situación de fondos del (PAC). 

 
6.3 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo de ejecución del contrato será de CUATRO (4) MESES y/o hasta agotar 
presupuesto lo que ocurra primero, contados a partir de la obtención del Certificado de 
Registro Presupuestal, aprobación de la garantía única y suscripción del acta de inicio. 

 
6.4 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El lugar de ejecución del Contrato es en la ciudad de Bogotá D.C., en los sitios que se 
encuentran definidos en el anexo técnico. 

 
6.5 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
6.5.1 OBLIGACIONES GENERALES 

 
 

1. El contratista acepta con el perfeccionamiento del contrato, el envío de citaciones, 
comunicaciones y requerimientos a través la plataforma transaccional del SECOP II y 
se responsabiliza por su diaria verificación. De igual forma autoriza con el 
perfeccionamiento del contrato, a recibir citaciones, comunicaciones y notificaciones 
al correo electrónico registrado en el SECOP II y/o al diligenciado en la carta de 
presentación de la propuesta. PARAGRAFO: Podrá en todo caso, el supervisor, 
interventor u ordenador del gasto, enviar citaciones, comunicaciones o requerimientos 
a través de otros medios digitales o físicos, siempre y cuando se permita la trazabilidad 
de la actuación, a la luz de la normatividad vigente. 

2. Publicar en el SECOP II los documentos de ejecución contractual, incluida la Garantía 
Única de Cumplimiento al día hábil siguiente del perfeccionamiento del contrato y los 
demás de competencia del contratista de acuerdo a las instrucciones impartidas por 
el supervisor del contrato. 

3. Responder por el manejo de documentos de manera eficiente y oportuna haciendo la 
devolución con los expedientes a cargo con la documentación foliada, legajada, 



 

 

organizada, rotulada y almacenada, cumplimento los estándares y directrices de 
gestión documental y Tablas de Retención Documental (TRD) vigentes. 

4. Dar aplicación a los lineamientos establecidos por el Sistema de Gestión del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte. 

5. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca con 
ocasión del contrato. 

6. Respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras 
o creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. (Si aplica) 

7. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita del Subdirector 
Administrativo y Financiero. (Si aplica) 

8. Responder por el buen uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardware y 
software) y hacer la devolución de los mismos en el estado en que los recibió, salvo 
el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor. (Si aplica) 

9. Devolver los equipos y en general los bienes que le sean entregados por parte de la 
IDRD para el cumplimiento de sus obligaciones en buen estado de funcionamiento so 
pena de incumplimiento del contrato. (Si aplica) 

10. Realizar la afiliación a la administradora de riesgos laborales – ARL, que ampare los 
riesgos laborales identificados por el IDRD. (Si aplica) 

11. Suscribir el acta de inicio una vez se han cumplido los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución del contrato. (Cuando el contrato lo requiera). 

12. Promover y dar cumplimiento a lo contemplado en los lineamientos ambientales 
establecidos para el uso eficiente de los recursos de la entidad (PIGA). (Si aplica) 

13. Cumplir la normatividad en materia ambiental expedida por el Gobierno Nacional y 
Distrital. 

14. Atender las instrucciones relacionadas con el objeto y obligaciones, que realice el 
supervisor o interventor del contrato. 

15. Utilizar los sistemas de información implementados en el IDRD ingresando, 
actualizando y consultando la información que en ellos reposa, como soporte al 
ejercicio de sus obligaciones contractuales y asistir a las capacitaciones, inducciones 
y talleres que se realicen para su utilización. (Si aplica) 

16. Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social de acuerdo con la 
normatividad vigente y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del 
contrato para cada pago. (Aplica para persona naturales contratistas) 

17. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor 
fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social 
integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos 
seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que 
la modifique, adicione o complemente. (Aplica para personas jurídicas contratistas). 

18. Mantener la vinculación laboral o la relación contractual durante el plazo de ejecución 
del contrato con personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica 
productiva de la ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de 
enero de 2011, establecidas en la propuesta. (Si aplica) 

19. Presentar la cuenta de cobro mensual junto con los soportes exigidos para el 
respectivo pago, cuando se trate de contratos de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión. (Si aplica). Cuando se trate de otras tipologías contractuales 
se deberán presentar las cuentas de cobro junto con los soportes exigidos para el 
pago dentro de los plazos establecidos en los contratos o en los cronogramas de 
ejecución contractual. (Si aplica). 

20. Realizar las solicitudes de modificación al contrato, en caso de requerirse, como 
mínimo dentro de los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha en que se pretende 
su efectividad. PARÁGRAFO: El IDRD se reserva la posibilidad de aceptar o negar la 
solicitud, de acuerdo con su estudio, justificación y las necesidades de la contratación. 

21. Suscribir los comprobantes de traslado, reintegro, ingreso o egreso de los bienes al 
Almacén, que le sean entregados para la ejecución del contrato. (Si aplica) 

22. Allegar el Certificado de Cumplimiento expedido por el Almacén General del IDRD, 
junto con el informe final de actividades y archivos magnéticos de las actividades 
realizadas durante la ejecución contractual, para el último pago. (Si aplica) 

23. Responder por las actividades que estén asignadas dentro del sistema de gestión 
documental “ORFEO”. (Si aplica) 

24. Portar el carné de contratista mientras se encuentre en las instalaciones del IDRD. (Si 
aplica) 

25. El contratista se compromete a no divulgar la información y documentos categorizados 
como información pública clasificada y pública reservada que se encuentren en el 
Sistema de Gestión del Instituto. (Si aplica) 

26. Cumplir con el Código de Integridad adoptado por el IDRD. (Si aplica) 
 

 
6.5.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 



 

 

 
1. Cumplir con el objeto en la forma y tiempo pactados, de acuerdo con el pliego de 
condiciones y la propuesta presentada por el proponente favorecido.  
2. Contar en cada uno de los frentes de trabajo con la bitácora donde se deberá 
llevar el registro diario de las actividades realizadas.  
3. Cumplir con los ofrecimientos hechos en la propuesta y atender los 
requerimientos del supervisor del contrato.  
4. Recibir por parte del IDRD para el cumplimiento de las obligaciones pactadas la 
maquinaria y equipo a mantener, junto con los documentos fotográficos en los que conste 
el estado en que se entregan.  
5. Ejecutar los trabajos objeto de este contrato a los precios y condiciones 
señalados en su propuesta, ciñéndose a las normas técnicas nacionales y a rehacer a sus 
expensas cualquier trabajo que resultare mal ejecutado a juicio del supervisor.  
6. Presentar un cronograma de Trabajo: el contratista deberá presentar una 
programación de las actividades a desarrollar en la reparación y mantenimiento de los 
equipos y maquinaria en general que se encuentran en los parques y escenarios 
deportivos. El Cronograma de trabajo deberá ser entregado al supervisor del contrato en 
original y en medio magnético en formato RTF.  
7. Presentar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación, un 
programa de manejo ambiental en el cual incluirá aspectos ambientales tales como el 
cumplimiento del decreto 1609 de 2002 (compilado por el decreto 1079 de 2015 decreto 
único reglamentario del sector transporte), Resolución 1188 de 2003, Decreto 4741 de 
2005 (compilado por el Decreto 1076 de 2015, libro 2, parte 2, titulo 6, capítulo 1, residuos 
peligrosos), Resolución 1362 de 2003, Ley 1672 de 2013. De igual forma, aspectos como 
impacto ambiental, mitigación, control, prevención entre otros. Adicionalmente deberá 
cumplir con lo establecido en las especificaciones técnicas de los presentes pliegos de 
condiciones.  
8. Presentar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación, un 
programa de seguridad industrial en el cual incluirá aspectos tales como la señalización 
de los sitios en los cuales se desarrollan los trabajos y las medidas que tomará para 
garantizar la seguridad del personal que labore en las actividades de mantenimiento, 
adicionalmente deberá cumplir con lo establecido en las especificaciones técnicas de los 
presentes pliegos de condiciones.  
9. Elaborar un plan de calidad para las obras a realizar, para materiales, mano de 
obra, equipos, ensayos de laboratorio y cumplimiento de especificaciones técnicas. 
Deberán utilizarse materiales que tengan sello de producto o certificado de calidad que 
garantice el cumplimiento de la especificación. 
10. Coordinar con el supervisor del contrato las visitas y transporte a los distintos 
parques o escenarios del objeto del contrato, con el fin de evaluar el estado inicial de la 
maquinaria o equipo existente, el recibo parcial y final de estos. 
11. Atender las visitas a los sitios de trabajo, que realice el supervisor del contrato o 
a los funcionarios del IDRD debidamente autorizados, siempre que sea necesario y se 
estime conveniente.  
12. Realizar un programa de visitas a los parques para inspeccionar los equipos, 
estas visitas deberán realizarse rutinariamente cada mes en todos los parques y realizar 
un informe y programar el mantenimiento.  

13. Disponer del personal mínimo establecido en el Anexo Técnico mediante el cual 
desarrollará cada una de las diferentes actividades que involucre el contrato. 

14. Garantizar que todo el personal a cargo del contratista se encuentre afiliado al 
sistema de seguridad social, esto es a un a EPS como cotizante, a la administradora de 
riesgos profesionales ARP del contratista y a la administradora del fondo de pensiones 
AFP de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 
15. Mantener uniformado al recurso humano con el que ejecutara el presente 
contrato, los mismos deben estar previamente autorizados por el IDRD, a través del 
supervisor del contrato. 
16. Suministrar la maquinaria el equipo y los vehículos necesarios establecidos en el 
capítulo 1 del Anexo Técnico. 
17. Atender los casos reportados dentro un plazo entre 24 y 48 horas posteriores al 
recibo del requerimiento enviado por el supervisor del contrato. (incluye sábados, 
domingos y festivos).  
18. Responder por la buena calidad de los materiales, repuestos, insumos y 
elementos utilizados en el desarrollo del presente contrato.  
19. Transportar, clasificar, almacenar y utilizar todos los materiales, repuestos 
necesarios para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato.  
20. Poner en práctica durante la ejecución del objeto contractual y hasta la entrega 
final los procedimientos adecuados de reparación y mantenimiento de maquinaria y 
equipos, para lo cual debe prever y evitar cualquier daño o deterioro que pueda afectar su 
calidad, estabilidad y acabados.  



 

 

21. Tomar las debidas precauciones a fin de conservar en perfecto estado los 
inmuebles aledaños, las estructuras e instalaciones y redes de servicios superficiales o 
subterráneas existentes dentro del área de trabajo o adyacente a ella, siendo de su 
exclusiva responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar a tales inmuebles, 
estructuras, instalaciones o redes.  
22. Retirar los materiales sobrantes garantizando su adecuada disposición final, 
establecida en el plan de manejo ambiental y entregar los trabajos en perfecto estado de 
limpieza.  
23. Reparar las vías de acceso, en los lugares de trabajos concernientes al contrato, 
cuando se deterioren como consecuencia de la ejecución de los trabajos contratados.  
24. Responder frente al instituto y frente a terceros por todo daño que cause con 
ocasión de la ejecución del presente contrato.  
25. Presentar informes mensuales y de novedades a que haya lugar, con 
recomendaciones y sugerencias al supervisor del contrato. Como requisito para los pagos 
periódicos el contratista se obliga a entregar un informe con cada una de las actividades 
realizadas, en cumplimiento del contrato.  
26. Durante la ejecución del contrato se pueden presentar trabajos de mantenimiento 
y/o reparaciones con ítems no contemplados, para lo cual el contratista según los precios 
del mercado presentará al supervisor del contrato el correspondiente análisis de los 
valores de precios unitarios del costo de las reparaciones soportadas con cotizaciones de 
los materiales. El IDRD revisará, evaluará y si es conveniente dará la orden al contratista, 
previa aprobación del subdirector Técnico de Parques, para ejecutarlas.  
27. Elaborar una ficha de mantenimiento para cada equipo, donde se especifique 
marca, potencia, características, mantenimiento realizado, piezas intercambiadas, fechas 
e indicación del próximo mantenimiento.  
28. Mantener las fichas de seguridad de todos los reactivos en un lugar visible, 
almacenarlos y manipularlos de acuerdo con las especificaciones de estas con el fin de 
evitar accidentes. 
29.  Entregar junto con en el informe final las fichas actualizadas de todos los 
equipos.  
30. Entregar Documento que establezca un programa de inspección y ensayo en el 
que se especifiquen los análisis de laboratorio a realizar y su periodicidad, cada vez que 
sea realizado. 
31. Cumplir con los lineamientos establecidos por las entidades sanitarias. 
32. Realizar los ensayos de laboratorio que sean necesarios a lo largo de la 
ejecución del contrato que deben ser presentados por el contratista en el plan de 
inspección y ensayos que hace parte del plan de calidad, el cual debe ser aprobado por 
el Supervisor.  
33. Conservar las condiciones de salubridad, calidad del agua y del mantenimiento 
general de las piscinas, a través del director del Proyecto quien será el encargado y 
responsable de la conservación de las condiciones atrás referidas. 
34. Responder por las acciones pedagógicas y de sensibilización dirigida a los 
usuarios de los escenarios y de la práctica deportiva de la natación, el comportamiento y 
hábitos para afrontar la "NUEVA REALIDAD" haciendo uso adecuado de los protocolos 
de Bioseguridad para mitigar y prevenir el contagio por coronavirus COVID-19. 
35. El recurso humano deberá realizar actividades pedagógicas o lúdicas que serán 
corroboradas por el Supervisor del Contrato, para el cumplir de las normas de 
bioseguridad y evitar aglomeraciones, actividades de enseñanza de cultura ciudadana que 
son fueras del agua, en los escenarios objeto del presente contrato. 
36. Entregar resolución que certifique la acreditación del laboratorio externo en el 
que se realizaras los muestreos y posterior análisis de parámetros para determinar la 
calidad del agua.  
37. Las demás que se requieran para el correcto cumplimiento del contrato 
 

PARÁGRAFO. El informe mensual que debe entrega el contratista dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la finalización del periodo calendario respectivo deberá contener como mínimo: 
 

A. Descripción del tratamiento aplicado en el cual se verifiquen las periodicidades, la forma 
de aplicación, cantidades y productos químicos utilizados. 
B. Resultados de análisis de laboratorios realizados por un laboratorio externo certificado, 
con respectivo análisis (tablas comparativas, graficas, etc) y recomendaciones 
C. Formato control del índice de riesgo para aguas de piscinas y estructuras similares 
– IRAPI, diligenciado semanalmente, con las respectivas firmas del piscinero encargado del 
diligenciamiento, revisado por el ingeniero químico del contrato y aprobado por el supervisor del 
contrato. 
D. Formato operación y control de piscinas registro diario. En cada piscina se debe 
implementar un libro de registro, en el que se anoten todas las actividades relacionadas con el 
desarrollo del objeto del contrato, el cual estará disponible y actualizado para la autoridad sanitaria 



 

 

que compete. Con las respectivas firmas del piscinero encargado del diligenciamiento. 
 

Diariamente se debe registrar la siguiente información: 
 

● Número de bañistas en la piscina. 
● Cantidad de los productos químicos utilizados. 
● Resultado de los análisis de laboratorio realizados in situ. 
● Volumen de Agua renovada o recirculada. 
● Labores realizadas en general. 

 
E. Actividades de mantenimiento realizadas sobre los equipos que componen los 
sistemas hidráulicos, eléctrico y de calefacción. 
F. Certificaciones del servicio en las que se especifica el objeto, el periodo de servicio, 
debidamente firmada por el administrador del parque y escenario y el supervisor del contrato. 
G. Registro fotográfico 
H. Recomendaciones. 

 
Al finalizar el plazo de ejecución del contrato, el contratista debe presentar un informe que debe 
contener como mínimo: 
● Resumen de las actividades de mantenimiento realizadas tanto a las piscinas 
como a sus equipos. 
● Resumen de los resultados de los parámetros de laboratorios. 
● Fichas técnicas de todos los equipos de cada una de las piscinas, se debe 
entregar al supervisor en medio magnético y físico. 
• Registro fotográfico. 
• Observaciones y Recomendaciones. 

 
6.5.2.1. Obligaciones de carácter laboral del contratista 
 
1. Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993, 
sus decretos reglamentarios y la Ley 789 de 2002. También deberá suministrar al 
interventor la información que éste requiera al respecto.  
2. Cumplir las disposiciones legales sobre contratación del personal colombiano y 
extranjero. 
3. Cumplir todas las leyes laborales vigentes a la fecha de liquidación del contrato 
y al pago por su cuenta, de todos los salarios y prestaciones sociales de Ley. 
4. Tomar las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo o 
servicio y de los transeúntes, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país. 
Deberá preparar un programa completo de servicio de seguridad y someterlo a la 
aprobación del Supervisor, quien podrá además ordenar cualquier otra medida adicional 
que considere necesaria. El Contratista deberá responsabilizar a una persona de su 
organización para velar por el cumplimiento de dichas medidas. 
5. Suministrar mensualmente informes de todos los accidentes de trabajo, con 
todos los datos que exija el interventor. Los servicios y medidas anteriores no tendrán 
pago por separado y su costo deberá estar cubierto por el valor del contrato. El Contratista 
será responsable de todos los accidentes que pueda sufrir su personal, el personal de 
Supervisión o del IDRD, visitantes autorizados o transeúntes, como resultado de la 
negligencia o descuido en tomar las medidas de seguridad necesarias. Por consiguiente, 
todas las indemnizaciones serán por cuenta del Contratista. 

Mantener en el frente de trabajo, las señales que indique peligro para el usuario 
necesario para la circulación. La señalización anterior no tendrá pago separado y su 
costo deberá estar incluido en el valor de la propuesta económica. 

 
6.6 OBLIGACIONES DEL IDRD 

 
1. Designar supervisor para la vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado. 
2. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
3. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social 

integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello 
haya lugar), en las condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

4. Verificar a través del supervisor o interventor del contrato, que el contratista de 
cumplimiento a las condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada 
con la inclusión económica de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de 
la dinámica productiva de la ciudad. (si aplica) 

5. Verificar a través del supervisor o interventor, que el contratista de cumplimiento al 
ofrecimiento de personal adulto mayor durante todo el plazo de ejecución del contrato, 
conforme al artículo 3° de la ley 2040 de 2020. (si aplica) 

6. Ordenar en cualquier momento, a través del supervisor del contrato, que se suspenda 



 

 

el servicio si por parte del Contratista existe un incumplimiento sistemático de los 
requisitos generales de seguridad o de las instrucciones del supervisor a este 
respecto, sin que el Contratista tenga derecho a reclamo o a la ampliación del plazo 
de ejecución. 

 
6.7 Criterios ambientales: 

 
Los criterios ambientales se encuentran descritos en el documento anexo, denominado “Anexo 
técnico”, el cual hace parte integral del presente estudio previo. 

 
Cumplir con la Guía Ambiental para el sector de la Construcción de la Secretaria Distrital de 
Ambiente, y demás lineamientos establecidos por el Instituto Distrital de Recreación de Deporte. 

 
6.8. Productos Entregables: 

NO APLICA 

6.9. GARANTÍAS DEL CONTRATO A SUSCRIBIR 
 

Para garantizar las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato a suscribirse, el 
contratista otorgará a favor del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, una garantía 
que ampare los siguientes riesgos: 
 
De acuerdo con el análisis anterior la garantía debe cubrir los siguientes amparos: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

AMPARO DE 
CUMPLIMIENTO 

Por un valor equivalente al 
veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato. 

 
 

Al monto de esta garantía se 
imputará el valor de las multas y 
la cláusula penal, y se repondrá 
si por este motivo se 
disminuyere o agotare. 

Por el plazo total de 
ejecución del contrato seis 
(6) meses más y en todo 
caso su vigencia se 
extenderá hasta el plazo 
previsto para la liquidación 
del contrato. 

PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

 
Por un valor equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total 
del contrato 

por el plazo total de 
ejecución del contrato y tres 
(3) años más. 

CALIDAD DEL SERVICIO Por un valor equivalente al 
veinte por ciento (20%) del 
valor del contrato 

Por el plazo total de 
ejecución del contrato y seis 
(6) meses más. 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

El valor asegurado será por 300 
SMMLV. 

Por el plazo de 
ejecución. 

 
 
6.10. CESIÓN DEL CONTRATO O SUBCONTRATOS 

 
El contratista no podrá ceder el contrato ni subcontratar, sin previo consentimiento por 
escrito del IDRD, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la 
autorización de la cesión o el subcontrato. Si la persona a la cual se le va a ceder el contrato 
es extranjera debe renunciar a la reclamación diplomática. 

 
En ningún caso el IDRD aceptará cesiones a proponentes que se hayan presentado para 
esta Convocatoria. En todos los casos el contratista es el único responsable por la 
celebración de subcontratos. 

 

6.11. CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS Y PATRIMONIALES 

 
EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente a un TERCERO, los derechos 
económicos que en su favor se deriven de la celebración y ejecución del presente contrato, 
sin la autorización previa y expresa por parte del IDRD, y el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 1. Se comunique a EL IDRD a través del Supervisor o Interventor del contrato, 
la intención de la cesión de los derechos, mediante la entrega del documento donde se 



 

 

solicite la cesión identificando el TERCERO al que se pretende ceder, y donde conste o 
se identifique el derecho a ceder; 2. Se trate de la cesión de un derecho cierto e 
indiscutible, esto es, no sujeto a plazo o condición; 3. Junto con la comunicación, se 
entregue el proyecto de documento, en el que bajo la gravedad de juramento, manifieste 
que la cesión de sus derechos económicos no se efectúa incumpliendo su obligaciones 
fiscales, parafiscales, o en general en detrimento de los derechos de terceros. Documento 
que será suscrito una vez la cesión de derechos sea autorizada por EL IDRD; 4. Se cuente 
con concepto favorable por parte del Supervisor o Interventor en el sentido de que la 
cesión de derechos económicos, no afectara de manera grave la ejecución del contrato; 
y 5. Memorando dirigido al Área de Tesorería del IDRD, suscrito por el Ordenador del 
Gasto junto con el Gerente del Proyecto, donde se autorice la cesión de derechos y se 
solicite el inicio de los trámites administrativos pertinentes.  
 

PARÁGRAFO. En ningún caso podrán cederse los derechos económicos derivados de 
los contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, salvo 
normatividad aplicable en contrario. 

 
6.12. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

 
Terminado el contrato por cualquier causa, se procederá a su liquidación por las partes 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes de manera bilateral, de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007 y de forma unilateral, dentro de los dos meses 
siguientes. Vencido el plazo anteriormente establecido, si no se ha realizado la liquidación, 
la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al 
vencimiento del término anteriormente señalado, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin 
perjuicio de lo previsto por el artículo 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

 
6.13. MULTAS 

 
 

En caso de incumplimiento parcial, moroso, defectuoso o tardío del objeto y las 
obligaciones a cargo del contratista, el IDRD podrá imponer multa diaria equivalente al 
punto cinco por ciento (0.5%) del valor total del contrato por cada día de retraso que tenga 
el contratista en la ejecución de la obligación y/o producto pacto, sin que el monto total de 
ellas exceda el diez por ciento (10%) del valor total del contrato incluyendo adiciones 
presupuestales si hubiere. El pago o compensación de los valores fruto de las multas no 
exonera al contratista del cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato. 

6.14. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 

 
Las partes acuerdan que, en caso de incumplimiento total o parcial, tardío o moroso, de 
las obligaciones a cargo del contratista, el IDRD podrá declarar el incumplimiento del 
contrato y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, la cual se pacta a título de tasación 
anticipada de perjuicios por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato incluyendo adiciones presupuestas si hubiere. La cláusula penal se hará efectiva 
sin perjuicio de las demás acciones que adelante el IDRD para el cobro de los valores 
totales de los perjuicios ocasionados. 
  
Igualmente, el IDRD podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria en el evento en que 
se genere un perjuicio por parte del contratista fruto de la ejecución de las obligaciones 
y/o productos pactados. 
 
PARÁGRAFO: El cumplimiento de las obligaciones contractualmente pactadas, de 
manera tardía o morosa, no eximirá al contratista de la eventual imposición de la 
cláusula penal de manera proporcional. 
 
Igualmente, el IDRD podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria en el evento en que 
se genere un perjuicio por parte del contratista fruto de la ejecución de las obligaciones 
y/o productos pactados. 
 
Para todos los efectos, también se considerará como tasación anticipada de perjuicios, el 
monto que el IDRD deba asumir por la no prestación del servicio contratado en la fecha y 
hora fijada a cargo del contratista o por su inasistencia. 
  
Parágrafo: Para la imposición de multas y la declaratoria de incumplimiento y efectividad 
de la cláusula penal pecuniaria se acuerdan los siguientes criterios: 
  



 

 

1. Se deberá seguir el procedimiento de “Imposición de multas, sanciones y declaratorias 
de incumplimiento” establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en armonía con 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes y aplicables 
incluyendo la resolución Número 579 de 2011, “Por la cual se establece el procedimiento 
administrativo para imposición de multas y declaratoria de incumplimiento en los 
contratados celebrados por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte”, o que la 
modifique o derogue. 
  
2. Se dará aplicación al principio de la proporcionalidad, de acuerdo al resultado del 
análisis que realice el IDRD en desarrollo del procedimiento de “Imposición de multas, 
sanciones y declaratorias de incumplimiento” establecido en el artículo 86, ibídem. 
  
3. El IDRD podrá obtener su pago directamente compensándolas de las sumas de dinero 
que adeude a éste, en aplicación a lo establecido en el artículo 1715 del Código Civil. El 
pago del valor de las multas o de la cláusula penal pecuniaria no exonera al contratista 
del cumplimiento del objeto y las obligaciones. En todo caso, el IDRD podrá obtener su 
pago a través del cobro de la garantía o por cualquier otro medio. 

 

 
6.15. CADUCIDAD. 
 

El IDRD podrá declarar la caducidad del contrato por medio de resolución motivada, con 
la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación cuando el contratista incurra, con 
ocasión del contrato, en cualquiera de las causales de caducidad previstas en la ley. 

 
6.16. MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES. 

 
Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la Ley 80 
de 1993, Artículos 15, 16 y 17, y en la Ley 789 de 2002, artículo 50, parágrafo 2º. 

 
6.17. INDEMNIDAD. 

 

El contratista mantendrá indemne al IDRD contra cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes. 

 
Se consideran como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de 
su personal y de sus subcontratistas y proveedores y del personal al servicio de cualquiera 
de ellos, los errores y defectos de sus diseños, mala calidad de los elementos, materiales, 
mano de obra y en general cualquier incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

 
En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el IDRD por asuntos 
que al tenor del contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo 
más pronto posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas 
por la ley para mantener indemne al IDRD. 

 
Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y 
oportunamente la defensa del IDRD, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación 
escrita al contratista y éste pagará todos los gastos en que el contratante incurra por tal 
motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, el IDRD tendrá derecho a descontar 
el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los 
servicios objeto del contrato o a utilizar cualquier otro mecanismo legal para tal propósito. 

 

 
6.18. MODIFICACIONES Y RECLAMOS. 
 

Cualquier modificación o reclamo que el contratista considere pertinente hacer al IDRD 
por razón de este contrato, deberá presentarse: a) Por escrito; b) Documentado; c) 
Consultado previamente con el Supervisor, dándole oportunidad de verificar las 
circunstancias motivo del reclamo, tomar fotografías, entre otros y d) Efectuarlo dentro de 
los siguientes ocho (8) días hábiles a la ocasión, circunstancia, orden de Supervisión, entre 
otros, que sea causa del mismo. En caso de reclamo, el contratista no suspenderá los 
trabajos, a menos que el IDRD haya decidido hacerlo y procederá a ejecutar las órdenes 
recibidas. 

 
6.19. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 



 

 

La supervisión será ejercida por el Subdirector Técnico de Parques o la persona designada 
para tal fin por el ordenador del gasto. 

 
Ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación del 
IDRD y está obligado a vigilar permanentemente la ejecución del objeto contratado. Deberá 
realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011. 

 
Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y 
las demás normas concordantes vigentes. 
En ningún caso el supervisor o interventor del contrato podrá delegar sus actividades en 
un tercero. 

 
En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del 
supervisor, comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA, al anterior supervisor 
y a la Subdirección de Contratación. 

 
6.20. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Una vez seleccionado el proponente de conformidad con lo expresado en este pliego de 
condiciones, el contrato se perfeccionará a través de la plataforma del secop 2. 

 
6.21. DOCUMENTOS PARA LA LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Estarán a cargo del contratista los costos que implica la legalización del contrato y 
ejecución, como son la constitución de la Garantía Única, la expedición del registro 
presupuestal y demás erogaciones a que haya lugar. 

6.22. ANEXOS 

 
6.22.1. Anexo No. 1: Análisis del Sector 

6.22.2. Anexo No. 2: Especificaciones Técnicas 

6.22.3. Anexo No. 3: Matriz de Riesgos 
6.22.4. Anexo No. 4: Estudio Previo 
6.22.5. Anexo No. 5: Análisis Unitarios 

 

 
6.23. FORMATOS 

 
6.23.1. Formato No. 1 - Carta de Presentación de la Propuesta 
6.23.2. Formato No. 2 – Formatos Documentos Consorcial y Compromiso de Unión Temporal 
6.23.3. Formato No. 3 - Certificación de pagos de seguridad social y aportes parafiscales 
6.23.4. Formato No. 4 - Experiencia del proponente 
6.23.5. Formato No. 5 – Minuta del contrato 
6.23.6. Formato No. 6 - Certificación para verificar capacidad Financiera 
6.23.7. Formato No. 7 – Formato apoyo a la industria nacional. 
6.23.8. Formato No. 8 - Compromiso equipo barrefondos 
6.23.9. Formato No. 9 – Compromiso componente ambiental biodegradable 

6.23.10. Formato No. 10 – Formato oferta económica 


